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Resumen Ejecutivo  
 
El año 2010 constituyó un reto para la Cámara de Industrias y Producción. Hubo un cambio de 

autoridades tanto en la Junta Directiva como en la Administración que continuaron con el proceso 

de crecimiento institucional, con el objetivo de unificar a todo el sector empresarial. Tal es así que 

se incorporaron 15 nuevos afiliados de los sectores industrial, comercial y servicios, de los cuales 

cuatro son organizaciones gremiales de primer grado.  

 

Durante el año se evidenció una mejora en la economía internacional, lo cual se reflejó a nivel 

interno, a pesar de que persisten políticas que limitan el desenvolvimiento empresarial dado que no 

contemplan la realidad del sector privado, que es el motor del desarrollo del país y el mayor 

generador de empleo con el 77% de los ocupados. Si bien con la implementación del Código 

Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones se creó un marco normativo que busca 

incentivar la inversión y producción, es fundamental contar con estabilidad económica, seguridad 

jurídica y apertura comercial que permitan fomentar la inversión en el país.  

 

En tal virtud, el presente informe devela las principales acciones realizadas por la Cámara en apego 

a sus principios institucionales, en sus distintos ejes de trabajo de acuerdo al Plan Anual de Labores 

aprobado en marzo de 2010 por la Junta Directiva. Los resultados y logros alcanzados son el reflejo 

del trabajo en equipo que se consolidó en base a una adecuada planificación y el fiel cumplimiento 

de los objetivos trazados.  

 

Entre los logros y acciones ejecutadas en comercio exterior y aduanas se impuls las negociaciones 

comerciales con Centroamérica, México y Venezuela, así como la incorporación de cambios en la 

nueva normativa aduanera. Adicionalmente, se logró la reforma y derogación de varias normas que 

afectaban a la producción y comercio del país.  

 

La Cámara además analizó y trabajó sobre diversos cuerpos normativos entre los que se destacan el 

Código de la Producción, Ley Antimonopolio, Código del Trabajo, Ley de Recursos Hídricos, Ley 

de Comunicación y Ley de Educación.  

 

Adicionalmente, se mantuvo un diálogo directo con las autoridades municipales; se trabajó 

intensamente en reformas a las ordenanzas ambientales y de uso del suelo.  

 

A nivel interno se ejecutó un adecuado financiamiento y se llevaron a cabo acciones para mejorar el 

ambiente de trabajo e incrementar la productividad interna. Paralelamente, se implementaron 

nuevos servicios y se continuó con una agenda de capacitación en función de los requerimientos de 

los afiliados. De igual manera, se desarrolló la estrategia comunicacional para mejorar el 

posicionamiento de la Cámara.  

 

Esperamos que este informe de las principales actividades, así como el documento digital adjunto 

que comprende todas las acciones de la Cámara, sean evaluados, como en años anteriores, con un 

carácter crítico y constructivo por parte de los afiliados, lo que nos permitirá fortalecer nuestra 

gestión gremial. 
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Ecuador 2010 

 

En 2010, la economía creció a una tasa de 3,7%, 

principalmente debido al crecimiento de actividades 

inmobiliarias, enseñanza, servicios sociales y otras 

actividades de servicios que aportaron el 1,09% y el 

comercio que aportó el 0,6%. 

 

I. Sector Real 

 

1. Actividad Económica 

 

Según el Banco Central del Ecuador (BCE), en el año 2010 la producción total de bienes y 

servicios del país, medida a través del Producto Interno Bruto (PIB), habría alcanzado un 

valor de $56.998 millones, alcanzando un crecimiento real de 3,7%, lo que refleja una 

recuperación de la economía frente al año precedente, lo cual se debe en parte a la 

recuperación económica mundial que permitió un incremento de la demanda de productos y 

un mayor precio del crudo de petróleo.  

 

 
Gráfico No 1 

Evolución del Ciclo Económico 

 
Fuente: BCE 

Elaboración: Dirección Técnica-CIP 

 

El aumento de los ingresos por exportaciones de petróleo, el aumento de la formación bruta 

de capital, el aumento del consumo y el incremento del gasto del Gobierno, han 

configurado un escenario positivo para la economía del país, a pesar de un menor flujo de 

1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010

PIB 1,7% 2,4% 4,1% 2,1% -6,3% 2,8% 5,3% 4,2% 3,6% 8,0% 6,0% 3,9% 2,5% 6,5% 0,4% 3,7%

Demanda interna 0,8% -2,1% 6,4% 6,5% -19,1 8,5% 14,2% 10,5% -1,1% 6,5% 7,9% 4,2% 4,6% 9,3% -0,2% 4,9%
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remesas. En 2010, la posición del gobierno y sus políticas han mantenido la tónica de años 

anteriores, manteniendo un expansivo gasto fiscal.  

 

Este año, el desempeño económico del sector no petrolero creció en 4,6% por encima del 

1,6% del 2009; sin embargo, no alcanza las tasas de crecimiento de años anteriores, y el 

desempeño del sector petrolero siguió siendo negativo, aunque en menor proporción a la 

mostrada en los últimos cinco años.  

 
Cuadro No 1 

Crecimiento del PIB 

-  
*Para el año 2009 y 2010 las cifras son estimadas 

Nota: Sector petrolero incluye ñexplotaci·n de minas y canterasò y ñRefinaci·n de Petr·leoò.  

Fuente: BCE 

Elaboración: Dirección Técnica-CIP 

 

En términos reales, el PIB por habitante aumento en 2,27%, es decir, mostró una 

recuperación en comparación con el año anterior, que fue negativa, cercana al 5%. 

 

Según las últimas previsiones del Fondo Monetario Internacional (FMI), después de una 

fuerte recesión en 2008 y 2009, el crecimiento económico presenta una mejora. En 2010, la 

actividad económica mundial creció en 3,1%, debido en gran parte a la amplia intervención 

pública que ha apoyado la constancia de la demanda y a un menor riesgo sistémico en los 

mercados financieros.  De acuerdo a estas previsiones, el Ecuador creció en 2010 en 1,5%, 

cifra por debajo de la presentada por el Banco Central. Por su parte, la CEPAL prevé que el 

Ecuador creció en 3% en 2010, una cifra más cercana a las previsiones locales. 

 
Cuadro No 2 

Crecimiento de las economías mundiales 

 
Fuente: CEPAL, FMI  

Elaboración: Dirección Técnica-CIP 

 

Desempeño Económico 2005 2006 2007 2008 2009 2010

PIB nominal -en MM de $- 37.187  41.763  45.789  54.686  51.386 56.998 

PIB real -en MM de $- 20.747  21.553  22.090  23.530  23.760 25.018 

PIB per cápita - en $- 2.814    3.115    3.366    3.961    3.669   4.013   

Crecimiento económico (PIB real) 6,00% 3,89% 2,49% 6,52% 0,98% 2,40%

Crecimiento sector petrolero -0,1% -5,0% -10,0% -5,2% -4,9% -1,9%

Crecimiento sector no petrolero 7,0% 5,3% 4,2% 7,9% 1,6% 4,6%

2008 2009 2010 2008 2009 2010

Ecuador 6,5% -0,4% 3,0% 5,3% -1,0% 1,5%

CAN 6,2% 1,1% 3,8% 5,0% 0,9% 3,3%

América Latina 4,6% -1,8% 4,1% 4,2% -1,2% 1,9%

EEUU 1,2% n.d. n.d. 1,1% -2,7% 1,5%

Mundo 2,5% n.d. n.d. 3,7% -1,1% 3,1%

Desempeño Económico
CEPAL FMI
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Según las últimas previsiones disponibles, al desagregar el desempeño de Ecuador, se 

puede señalar que la demanda interna
1
 durante 2010, incrementó, en términos reales, en 

4,9%, cuando en 2009 disminuyó en 0,2%.  Este crecimiento estuvo impulsado por una 

expansión en la formación bruta de capital (7,88%), así como por un crecimiento del 

consumo de Gobierno en 5,33% y de los hogares en 4,86%.  Por su parte, el aumento de las 

exportaciones de bienes y servicios habría alcanzado 3,12% en términos reales, mientras 

que las importaciones 8.99%.  

 

Por rama de actividad, las previsiones del BCE, estiman que el sector de otros servicios 

aporto en 1,09 puntos porcentuales (pp) a la tasa de variación del PIB, seguido por el 

comercio con 0,6 pp y las industrias manufactureras con 0,49 puntos. En contraste, aquellas 

actividades que aportaron  negativamente fueron: la explotación de minas y canteras, la 

fabricación de productos de la refinación de petróleo y los servicios de intermediación 

financiera medidos indirectamente; mientras que los hogares privados con servicio 

doméstico no presentaron una variación considerable.  

 
Cuadro No 3 

Crecimiento del PIB por sector 

 
Fuente: BCE  

Elaboración: Dirección Técnica-CIP 

(1) En el caso de los Valores Agregados negativos, en la tasa de variación anual se cambia de signo, 

puesto que mientras más alto es el valor (negativo), señala decrecimiento. 

(2) Incluye actividades inmobiliarias, enseñanza, servicios sociales y otras actividades de servicios 

 

 

El Índice de Confianza Empresarial (ICE), calculado por Deloitte, que mide la confianza de 

los empresarios respecto de la situación presente y futura de la economía, registró entre  

enero y diciembre de 2010, un crecimiento promedio comparado a las cifras presentadas en 

el mismo período 2009. En el último mes de 2010 el indicador cerró en 95,4 puntos de los 

250 posibles.  De acuerdo a la firma Deloitte & Touche, el ambiente político, el nivel de 

                                                 
1
 La demanda interna está compuesta por: consumo de las familias + gasto del gobierno + la formación bruta 

de capital fijo (inversión) + existencias (stock). 

Actividad Crecimiento Aporte al crec. 

PIB 3,73% 3,73%

Otros Servicios (2) 6,80% 1,09%

Comercio al por mayor y al por menor 4,11% 0,60%

Industrias manufactureras (excluye refinación de petróleo) 3,62% 0,49%

Otros elementos del PIB 5,11% 0,46%

Construcción 4,48% 0,42%

Transporte, almacenamiento y comunicaciones 4,80% 0,36%

Agricultura, ganadería, caza, silvicultura  y pesca 2,71% 0,28%

Administración pública y defensa 4,80% 0,24%

Intermediación financiera 5,80% 0,13%

Suministro de electricidad y agua 4,50% 0,04%

Hogares privados con servicio doméstico 0,00% 0,00%

Servicios de intermediación financiera medidos indirectamente (1) -4,70% -0,14%

Fabricación de productos de la refinación de petróleo (1) -8,59% -0,17%

Explotación de minas y canteras (1) -1,71% -0,24%
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desempleo y las propuestas de cambios relativos a las regulaciones impositivas son las que 

han impedido recuperar la caída de este índice. 

 

 

 

 
Gráf ico No 2 

Índice de Confianza Empresarial Deloitte  

 
Fuente: Deloitte  

Elaboración: Dirección Técnica-CIP 

 

Por su parte, el Índice de Actividad Económica Registrado (INA-R), que mide el 

desempeño económico
2
 de los sectores productivos a través del nivel de ventas corrientes 

de diferentes sectores, refleja que entre enero y diciembre la actividad económica creció en 

promedio 11,82% frente a la registrada en el mismo período en 2009. Por su parte, el 

indicador para el sector de manufacturas y comercio mostró un comportamiento similar, 

aumentando cada uno en 9,21% y 3,31% respectivamente. 

 
Gráfico No 3 

Índice de Actividad Económica Registrado (INA-R) 

                                                 
2
 Indica el desempeño económico de los sectores económicos bajo la clasificación internacional industrial 

uniforme (CIIU 3) a través de las ventas corrientes en cada mes de los contribuyentes especiales del SRI, que 

constituyen el 80% de las recaudaciones fiscales por concepto de IVA.  
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Fuente: INEC 

Elaboración: Dirección Técnica-CIP 

 

2. Precios 

 

¶ Inflación al consumidor 

 

En lo que va del año se ha registrado una estabilización en el índice de precios, alcanzando 

niveles similares a los registrados en 2006, aunque por encima de 2007. La inflación anual 

al consumidor a diciembre de 2010 llegó a 3,33%,  inferior en 0,98 puntos porcentuales a la 

registrada en 2009 y 5,5 pp menor a la de 2008.  

 
Gráfico No 4 

Inflación al consumidor anual -en porcentajes- 

 
Fuente: INEC / Elaboración: Dirección Técnica ï CIP 

 

Por grupos de consumo, los sectores que mayor inflación anual registraron durante el año 

2010 fueron: bebidas alcohólicas, tabaco y estupefacientes (6,31%), alimentos y bebidas no 

alcohólicas (5,40%), prendas de vestir y calzado (4,60%). El único grupo con aporte 

negativo fue el de recreación y cultura (-0,94%). 
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Cuadro No 4 

Inflación anual a diciembre por grupos de consumo 

 
Fuente: INEC 

Elaboración: Dirección Técnica ï CIP 

 

Por otra parte, a diciembre de 2010 el costo de la canasta familiar básica llegó a 

US$544,74, evidenciando un incremento de 2,99% en relación al año anterior, mientras que 

el ingreso familiar mínimo
3
 se ubicó en US$448, experimentando una variación de 10,07%. 

La restricción en el consumo fue en promedio 20,69 puntos porcentuales (pp) menor a la 

registrada en el 2009.  

 
Gráfico No 5 

Canasta Familiar Básica e Ingreso Familiar Mínimo-US $- 

 
Fuente: INEC 

Elaboración: Dirección Técnica ï CIP 

 

 

 

¶ Índice de Precios al Productor 

                                                 
3
 Corresponde al salario mínimo más décimo tercer y décimo cuarto sueldos mensualizados, con una familia 

de 1,6 perceptores 

Segmento Inflación

General 3,33%

Bebidas alcohólicas, tabaco y estupefacientes 6,31%

Alimentos y bebidas no alcohólicas 5,40%

Prendas de vestir y calzado 4,60%

Resturantes y hoteles 4,56%

Salud 3,86%

Educación 3,25%

Bienes y Servicios Diversos 2,22%

Muebles y artículos para el hogar 2,17%

Alojamiento, agua, gas, elec.y otros combustibles 1,96%

Transporte 1,21%

Comunicaciones 0,57%

Recreación y cultura -0,94%
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En 2010 el índice de precios al productor (que mide el nivel de precios al que los 

productores venden al mayorista o primer comprador) volvió a mantenerse ligeramente al 

alza, al igual que en 2009. La tasa de variación anual del IPP a diciembre de 2010 llegó a 

12,29%. Por grupos de productos, los correspondientes a minerales, electricidad, gas y agua 

fueron los que más se incrementaron (27,93%) mientras que los productos alimenticios 

fueron los que aumentaron en menor medida (15,4%).  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico No 6 

Índice de Precios al productor anual -en porcentajes- 

 
Fuente: BCE 

Elaboración: Dirección Técnica ï CIP 

 

 

¶ Deflactor del PIB 

 

Otro de los indicadores que se utiliza para medir la variación de los precios a nivel general 

de la economía es el deflactor implícito del PIB
4
, el cual se ubicó en 2010 en 2,27, frente al 

2,15 registrado en 2009. 

   

                                                 
4
 El deflactor del PIB mide el cambio en el nivel de precios de todos los bienes y servicios de la economía en 

general. Resulta de dividir el PIB a precios nominales sobre el PIB a precios reales.  

0

500

1000

1500

2000

2500

3000

3500

-40

-30

-20

-10

0

10

20

30

40

50

F
e
b-

0
8

A
b

r-
0

8

J
u

n-
0
8

A
g

o
-0

8

O
c
t-
0

8

D
ic

-0
8

F
e
b-

0
9

A
b

r-
0

9

J
u

n-
0
9

A
g

o
-0

9

O
c
t-
0

9

D
ic

-0
9

F
e
b-

1
0

A
b

r-
1

0

J
u

n-
1
0

A
g

o
-1

0

O
c
t-
1

0

D
ic

-1
0

IPP (Eje Izquierdo) Variacion Anual



Informe de actividades 2010 

 

3. Mercado Laboral 

 

Entre septiembre de 2007
5
 y marzo de 2010, la tasa de desempleo aumentóen 2 puntos 

porcentuales, pasando de 7,1% de la Población Económicamente Activa (PEA) a 9,1%, sin 

embargo, en el periodo restante del 2010  el desempleo se redujo en 3 puntos porcentuales 

hasta llegar a 6,1% en diciembre.  Los niveles de subempleo han mostrado una tendencia 

estable, alcanzando su punto más bajo en diciembre de 2010 cuando registró al 47,1% de la 

PEA. A septiembre de 2010 este valor bajo a 49,6%.  

 

Es importante señalar que en el último año los ocupados del sector público aumentaron en 

26 mil plazas.  

 

 

 
Gráfico No 7 

Comportamiento Mercado Laboral 

 
Fuente: INEC 

Elaboración: Dirección Técnica ï CIP 

 

A nivel de ciudades, hasta diciembre de 2010, Guayaquil presentó el mayor indicador de 

desempleo con 4,6%, en tanto que Cuenca registró la menor tasa con 2,5%. En cuanto al 

subempleo, a nivel de ciudades hasta septiembre, Machala enfrentó los niveles de 

subempleo más altos con 51,6%, en contraste, Quito presentó la tasa más baja con 31,9%.  

 
Gráfico No 8 

Mercado Laboral diciembre 2010 por ciudad 

 

                                                 
5
 En septiembre de 2007, se realizó un cambio en la metodología de cálculo para el desempleo, por lo que las 

cifras anteriores no son comparables con las actuales.  
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Fuente: INEC / Elaboración: Dirección Técnica ï CIP 

 

¶ Salarios e Ingreso del PIB per cápita. 

 

El salario mínimo mensual promediopercibido por un empleado del sector privado alcanzó 

US$300 (el cual incluye fondos de reserva, 13º y 14º sueldo), lo que supone un 10% más 

que en 2009. Este incremento superior a la inflación, sumado a la reducción en el IPC 

contribuyó a que el índice de salario real de los trabajadores se ubique en 130,45, 

constituyéndose en el punto más alto desde la implantación de la dolarización. 

 

 
Gráfico No 9 

Evolución del Índice de Salario Mínimo Real (base 2004=100) 

 
Fuente: BCE 

Elaboración: Dirección Técnica ï CIP 
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II.  Sector monetario y financiero 

 

1. Reserva Internacional de Libre Disponibilidad 

 

La RILD alcanzó en 2009 un nivel de US$3.792 millones, es decir US$680 millones por 

debajo del saldo registrado en 2008, mientras que en el 2010 disminuyó hasta llegar a 

US$2.622 millones, US$1.170 millones menos que en 2009. Desde septiembre de 2009 

hasta diciembre de 2010, se evidenció una caída considerable, debido fundamentalmente a 

una reducción de las inversiones, depósitos a plazo y títulos.  

 

 

 

 

 

 
Gráfico No 10 

RILD -US$ millones- 

 
Fuente: BCE / Elaboración: Dirección Técnica ï CIP 

 

El mayor componente de la RILD ocupando el 45,3% de participación son las reservas en 

oro, le siguen: las divisas en caja con el 19,8%, los depósitos de las instituciones públicas 

con 19,2%,  las inversiones con 13,9% y otros componentes (Derechos especiales de Giro, 

Posición de reserva en el FMI y Posición con ALADI) 1,8%.  

 
Cuadro No 5 

Componentes de la RILD -US $ millones- 
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Fuente: BCE  

Elaboración: Dirección Técnica ï CIP 

 

III.  SECTOR FISCAL 

 

1. Resultado del SPNF 

 

En el tercer semestre de 2010 los ingresos del Sector Público no Financiero (SPNF) 

alcanzaron US$5.515,5 millones y los gastos US$5.625,1 millones, dando como resultado 

un déficit de -US$109,6 millones. Mientras tanto que el balance primario
6
 se ubicó en -

US$34,8 millones. En relación al mismo período de 2009, los ingresos han experimentado 

una tasa de variación de 14,95% y los gastos presentaron un incremento del 19,44%. El 

principal rubro de expansión fue el gasto en capital con un 16%, pasando de US$1.570 

millones a US$1.824 millones. Por otro lado, los ingresos petroleros se crecieron en 9%.  

 

 

2. Deuda Pública 

 

A diciembre de 2010, la deuda pública interna registró un saldo de US$4.665 millones, un 

aumento de US$1.823 millones, lo cual se debe a una contratación con el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social; mientras que la externa alcanzó US$8.622 millones,  

US$1.258 millones por encima que en el año anterior. Consolidando estos rubros, la deuda 

pública totalizó US$13.287 millones, equivalente al 23% del PIB superior en 2 pp a la 

relación del 2009. Este resultado se obtiene por una reducción de la deuda pública, a pesar 

del aumento de deuda privada. 

 
Gráfico No 11 

Stock de Deuda Pública -US $ millones- 

                                                 
6
 No contempla el pago de intereses de deuda. 

Dic-08

US$ MM Part. US$ MM Part. US$ MM Part. % Abs.

Caja en divisas 191,6    4,3% 358,9    9,5% 519,2    19,8% 44,7% 160,3      ƶ

Depósitos 1.684,5  37,7% 597,0    15,7% 504,5    19,2% -15,5% (92,5)      Ƹ

Inversiones 1.835,6  41,0% 1.890,6  49,9% 363,6    13,9% -80,8% (1.527,1)  Ƹ

Oro 734,7    16,4% 918,6    24,2% 1.187,3  45,3% 29,2% 268,6      ƶ

Otros 26,7      0,6% 26,9      0,7% 47,5      1,8% 76,5% 20,6       ƶ

TOTAL 4.473,1 100% 3.792,1 100% 2.622,1 100% -30,9% (1.170,0) Ƹ

Componente
Dic-09 Dic-10 Var. Mensual
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Fuente: BCE  

Elaboración: Dirección Técnica ï CIP 

 

 

IV.  Sector externo 

 

1. Cotización del dólar 

 

El dólar continuó perdiendo valor frente a las principales monedas mundiales en 2010. Así, 

en comparación a la moneda única europea, el tipo de cambio en enero de 2010 alcanzó 

1,43 US$/ú y en diciembre de 2009 la relaci·n fue de 1,30 US$/ú, una apreciaci·n anual 

del dólar de 9,1%. Similar comportamiento se presentó con la libra esterlina, moneda con la 

cual la depreciación fue de 0,5% al ubicarse en 1,606 US$/£ en diciembre de 2009.  

 

2. Tasas de Interés Internacionales 

 

En el proceso de recesión que se evidenció a causa de la crisis, la Reserva Federal de 

Estados Unidos redujo la tasa de interés hasta 0,18% durante el año. De igual manera, la 

tasa Prime se mantuvo en 3,25%. Por su parte, la tasa LIBOR (3 meses) se ubicó en 0,46%.  

 

3. Riesgo País 

 

El indicador EMBI+ que refleja el grado de riesgo de la economía nacional, entre enero y 

octubre de 2009 registró un promedio de 923 puntos básicos (pb). Después del fuerte 

incremento registrado a finales de 2008 y el promedio de 2.205 en 2009 por la declaratoria 

de moratoria de la deuda, cuando alcanzó un pico de 4.068 pb, este indicador registra una 

reducción, la misma que se pronunció después de la recompra de la deuda. Para diciembre 

de 2010, este indicador llegó a 928 pb, presentando un aumento de 170 pb frente a enero de 

2010. El riesgo país en 2010 ha sido 2,65 veces el promedio registrado en América Latina 

en el mismo período. 
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Gráfico No 12 

Evolución del Riesgo País 

 
Fuente: BCE, Banco Central de Chile, Banco Central de la Reserva de Perú 

Elaboración: Dirección Técnica ï CIP 

 

4. Balanza Comercial 

 

En 2010, la balanza comercial, medida en términos FOB-CIF, registró un déficit de 

US$2.592 millones en comparación al déficit de US$1.294 millones obtenido en el mismo 

período en 2009. La balanza petrolera aumentó en 34,23% llegando a US$6.215 millones, 

mientras que la no petrolera registró un saldo desfavorable para el país equivalente a -

US$7.705 millones presentando una disminución en el indicador del 100,31%. 

 

Gráfico No 13 

Ecuador: Balanza Comercial FOB-CIF -US $MM- 

 
Fuente: BCE 

Elaboración: DT-CIP 

652 757 

4.068 

1.131 
928

265 361 

741 
408 350

-

500 

1.000 

1.500 

2.000 

2.500 

3.000 

3.500 

4.000 

4.500 

E
n

e-
0

8

M
a
r-

0
8

M
a
y-

0
8

Ju
l-0

8

S
e
p-

0
8

N
o

v-
0

8

E
n

e-
0

9

M
a
r-

0
9

M
a
y-

0
9

Ju
l-0

9

S
e
p-

0
9

N
o

v-
0

9

E
n

e-
1

0

M
a
r-

1
0

M
a
y-

1
0

Ju
l-1

0

S
e
p-

1
0

N
o

v-
1

0

Ecuador

América Latina

4
.6

7
8
 

5
.0

3
6
 

6
.2

2
3
 

7
.7

5
3
 

1
0
.1

0
0
 

1
2
.7

2
8
 

1
4
.3

2
1
 

1
8
.4

9
0
 

1
3
.7

9
9
 

1
7
.3

6
9
 

5
.3

6
3
 

6
.4

3
1
 

6
.7

0
3
 

8
.2

2
6
 

1
0
.2

8
7
 

1
2
.1

1
4
 

1
3
.8

9
3
 

1
8
.6

9
2
 

1
5
.0

9
3
 

1
9
.9

6
1
 

-3.000 

-2.500 

-2.000 

-1.500 

-1.000 

-500 

-

500 

1.000 

-

5.000 

10.000 

15.000 

20.000 

25.000 

2
0
0
1

2
0
0
2

2
0
0
3

2
0
0
4

2
0
0
5

2
0
0
6

2
0
0
7

2
0
0
8

2
0
0
9

2
0
1
0

Exportaciones (FOB)

Importaciones (CIF)

Balanza Comercial (derecha)



Informe de actividades 2010 

 

 

En 2010, las exportaciones ecuatorianas aumentaron un 25,9% en relación a 2009 al pasar 

de US$13.799 millones a US$17.369. Las exportaciones petroleras representaron el 56% 

del total de ventas externas. Al desagregar las exportaciones, se observa un aumento de 

38,54% de las ventas petroleras, debido al incremento del precio del petróleo de US$61,06 

a US$77,45. Por su parte, las exportaciones no petroleras registraron un aumento de 

12,97%, siendo las exportaciones no tradicionales las que presentan mayor incremento.  

 

Las exportaciones. Las petroleras tuvieron un aumento de 27,8% mientras que las no 

petroleras aumentaron en 11,5%. Dentro de las exportaciones no petroleras, las no 

tradicionales aumentaron en 16% y las tradicionales en 6,5%. Las exportaciones de 

camarón aumentaron en 20,9%, convirtiéndose en la industria con mayor crecimientoen 

este rubro, en tanto que la industria del cacao fue la que menos expandió sus exportaciones, 

creciendo apenas al 0,4%. El crecimiento de las ventas petroleras son las que impactan en 

mayor medida en el resultado final.  

 

 

Cuadro No 6 

Exportaciones por Grupo de Productos   

 
Fuente: BCE 

Elaboración: Dirección Técnica ï CIP 

 

 

Las ventas de productos industrializados aportaron con 17,49% al crecimiento total de las 

exportaciones. Entre los bienes industrializados, por el valor de aporte al crecimiento de los 

mismos, se destacan los sectores de: vehículos, químicos y fármacos y otras manufacturas 

de metales. Mientras que las industrias de enlatados de pescado y extractos y aceites 

vegetales tuvieron un aporte negativo, debido a su contracción. 

 

Cuadro No 7 

Exportaciones No tradicionales de Productos Industrializados 

2009 2010 Part.

MM de $  % %

Subtotal petroleras 6.964,6          9.648,7     2.684,1           27,8% 55,6%

Petróleo Crudo 6.284,1          8.927,4     2.643,3           29,6% 51,4%

Derivados 680,5             721,3        40,8                5,7% 4,2%

Subtotal no petroleras 6.834,4          7.720,5     886,1              11,5% 44,4%

Tradicionales 3.422,5          3.659,5     237,0              6,5% 21,1%

Banano y plátano 1.995,2          2.032,0     36,8                1,8% 11,7%

Café y elaborados 139,7             160,7        21,0                13,1% 0,9%

Camarón 655,2             828,2        172,9              20,9% 4,8%

Cacao y elaborados 400,6             402,3        1,8                  0,4% 2,3%

Atún y pescado 231,8             236,3        4,6                  1,9% 1,4%

No tradicionales 3.411,9          4.061,0     649,1              16,0% 23,4%

TOTAL EXPORTACIONES 13.799,0        17.369,2   3.570,2           25,9% 100,0%

Grupo
Variación

MM de $

PETROLERAS 

NO 

PETROLERAS
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Fuente: BCE  

Elaboración: Dirección Técnica ï CIP 

 

La estructura de las exportaciones ecuatorianas durante 2010, continuó basándose en 

productos provenientes del petróleo y la agricultura. De acuerdo a la clasificación de 

productos de la Organización Mundial de Comercio (OMC), el 55,6% de las exportaciones 

correspondieron a petróleo y sus derivados mientras que el 21% fueron productos 

provenientes de la agricultura y la pesca. Un 23,4% fueron productos de la industria 

manufacturera. 

 

Los productos de la industria se exportaron principalmente Estados Unidos (38,86%), que 

continuó siendoprincipal destino de las exportaciones de petróleo y derivados, mientras que 

los productos de la pesca y agrícolas se dirigieron en mayor medida a la Unión Europea.  

 

Las importaciones en términos CIF, aumentaron en US$4.868 millones, lo que representó 

una variación de 32,25%, explicada principalmente por aumento de la importación de 

bienes de consumo por US$1.046,1 millones con relación a 2009 y de materias primas por 

US$1.239,8 millones.  

 

Cuadro No 8 

Importaciones por Uso o Destino Económico 

2009 2010 Aporte

en MM de $ FOB en % en %

Total Industrializados 2.495,47        3.037,05    541,58 21,70% 17,49%

Jugos y conservas de frutas 179,41           196,21       16,79 9,36% 0,54%

Harina de pescado 74,63             94,72         20,09 26,92% 0,65%

Enlatados de pescado 632,40           601,05       (31,35) -4,96% -1,01%

Otros elaborados del mar 17,28             18,67         1,39 8,05% 0,04%

Quimicos y fármacos 118,73           186,34       67,61 56,95% 2,18%

Vehículos 256,18           374,79       118,61 46,30% 3,83%

Otras manufac. de metales 273,18           329,89       56,71 20,76% 1,83%

Prendas de vestrir de fibras textiles 21,48             21,95         0,47 2,18% 0,02%

Otras manufac. de textiles 140,19           168,75       28,56 20,37% 0,92%

Manufac. de cuero, plástico y caucho 128,28           156,47       28,20 21,98% 0,91%

Maderas terciadas y prensadas 43,16             48,57         5,40 12,52% 0,17%

Extractos y aceites vegetales 210,71           196,30       (14,42) -6,84% -0,47%

Elaborados de  banano 35,43             37,24         1,81 5,12% 0,06%

Manufac. de papel y cartón 34,65             46,57         11,92 34,42% 0,38%

Otros industrializados 329,77           559,54       229,77 69,68% 7,42%

en MM de $ FOB

Variación
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Fuente: BCE / Elaboración: Dirección Técnica ï CIP 

 

5. Balanza de Pagos  

 

La balanza de pagos mostró un resultado favorable de US$240,2 millones en el tercer 

trimestre de 2010, cuando en igual período de 2009 se alcanzó un superávit de US$1.938,8 

millones. Esta disminución se debe principalmente a una reducción de la balanza de bienes 

(610,8%) y de las remesas (6,68%), que afectó a la cuenta corriente con un saldo de -

US$1.032,8 millones. De igual manera, la inversión de cartera tuvo una disminución de 

4,7% llegando a US$149,3 millones. El saldo de la cuenta de capital y financiera fue  de 

US$1.365,6 millones. 

 

Cuadro No 9 

Balanza de pagos  

 
Fuente: BCE 

Elaboración: Dirección Técnica ï CIP 
 

  

2009 2010

en MM de $ CIF en %

Subtotal 3.070,29      4.116,42      1.046,1           34,07%

No duraderos 1.892,02      2.248,42      356,4              18,84%

Duraderos 1.178,26      1.868,01      689,7              58,54%

Subtotal 4.674,92      5.914,70      1.239,8           26,52%

Agrícolas 615,23         760,51         145,3              23,61%

Industriales 3.557,59      4.620,57      1.063,0           29,88%

Materiales de construcción 502,10         533,62         31,5                6,28%

Subtotal 3.926,66      5.129,01      1.202,4           30,62%

Agrícolas 90,18           85,56           -4,6                -5,12%

Industriales 2.626,83      3.387,29      760,5              28,95%

Equipos de transporte 1.209,64      1.656,15      446,5              36,91%

Combustibles y 

lubricantes Subtotal 2.333,80      3.433,01      1.099,2           47,10%

Diversos Subtotal 66,44           75,56           9,1                 13,72%

TOTAL IMPORTACIONES 14.072,10     18.668,71     4.596,6           32,66%

Materias Primas

Bienes de Capital

Grupo
Variación

en MM de $ CIF

Bienes de 

Consumo

Balanza de Pagos (millones de dólares ) 2008 III 2009 III 2010 III

TOTAL CUENTA CORRIENTE 62,7 455,0 -1.032,8

     Balanza de Bienes 170,2 388,6 -992,5

     Balanza de Servicios -432,3 -309,3 -409,6

     Balanza de Renta -411,5 -296,1 -235,2

     Transferencias corrientes 736,2 671,7 604,6

              Remesas de emigrantes 706,6 655,8 612,0

TOTAL CUENTA DE CAPITAL Y FINANCIERA 475,5 1.448,7 1.365,6

               Inversión directa en el país 310,3 142,6 149,3

BALANZA DE PAGOS GLOBAL 407,0 1.938,8 240,2
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COMERCIO EXTERIOR Y ADUANAS  

 

Durante el año 2010, la política comercial no tuvo avances significativos en cuanto a la 

suscripción de acuerdos comerciales. Sin embargo, se realizaron acercamientos con 

Centroamérica y México. Por su parte, la Cámara ha realizado las gestiones y estudios 

pertinentes para impulsar negociaciones comerciales con el objetivo de que el país cuente 

con mayor acceso a mercados potenciales y se alcance una diversidad de países 

compradores a nivel mundial. 

 

V. Negociaciones y acuerdos comerciales  

 

La Dirección Técnica ha participado activamente en las negociaciones comerciales que el 

Ecuador lleva acabo, representando de esta forma los intereses del sector privado en los 

temas comerciales.  

 

1. Negociaciones con Centroamérica 

 

La Dirección Técnica participó en los avances de las negociaciones comerciales con 

Guatemala y Nicaragua, para lo cual mantuvo contacto con las autoridades designadas para 

llevar a cabo dichas negociaciones y colaboró con informes y estudios técnicos. Una vez 

definidos los lineamientos y la agenda de negociación con ambas naciones, la Dirección 

Técnica lideró la consolidación de listado ofensivo de 1.337 productos del sector privado 

para las conversaciones con Guatemala, el mismo que fue remitido al Ministerio de 

Relaciones Exteriores, Comercio e Integración (MRECI).  

 

De igual manera, se enviaron los comentarios del sector privado al texto marco que se usará 

para las negociaciones con dicho país, entre los que cabe destacar: i) la importancia de 

constituir un documento específico para suscribir con Guatemala, el cual se deberá regir 

bajo la normativa multilateral; ii) la necesidad de determinar los Requisitos Específicos de 

Origen (REOôS); y, iii) precisar que la negociación se refiera sólo a productos nuevos y no 

aquellos usados o remanufacturados. 

 

La última semana del mes de diciembre, Guatemala envió su lista ofensiva, sobre la cual la 

Dirección Técnica se encuentra analizando la existencia o no de producción de los ítems 

listados por Guatemala, los cuales serán remitidos a la Cancillería a fin de evitar que se 

afecte la producción local. 

 

2. Acuerdo De Complementación Económica No 65 

 

El Acuerdo de Complementación Económica 

(ACE No. 65) suscrito entre Chile y Ecuador 

fue ratificado el 17 de diciembre de 2009. 

Dentro de la lista de excepciones contenidas en 

el Acuerdo existieron algunos criterios 

divergentes en cuanto a nomenclatura, por lo 

que se gestionó ante Cancillería y la 
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Corporación Aduanera Ecuatoriana (CAE) los correctivos necesarios en virtud de que se 

debía pagar indebidamente aranceles a la importación de materias primas por los errores de 

forma del mismo, cuando bajo el ACE No. 32 se importaban con 0% de arancel. La 

corrección del listado, se efectuó mediante Fe de Erratas al Decreto Ejecutivo No. 170 y fue 

publicado, en el Suplemento del Registro Oficial No. 255 del 11 de agosto de 2010. 

 

Por otra parte, se realizó un taller de trabajo con las empresas afiliadas en el cual se expuso 

las nuevas normas de origen para las exportaciones a Chile. En el mismo se explicó 

detenidamente las diferencias entre la Resolución 252 y el régimen de origen del ACE No. 

65.  

 

Con el ACE No. 32 se incorpora la certificación de origen con firma digital, la cual entrará 

en vigencia en enero del 2012. En este sentido, se han iniciado las reuniones con el 

Ministerio de Industrias y Productividad (MIPRO) para avanzar en la implementación del 

nuevo sistema. De igual manera, se mantuvo acercamientos con la Dirección General de 

Relaciones Económicas Internacionales (DIRECON) de Chile en torno a la presentación 

sobre el funcionamiento y la estructura de la DIRECON para la administración, emisión y 

control de certificados de origen digital.  

 

3. Acuerdo Marco entre Ecuador y Venezuela 

 

En el primer trimestre de 2010, la CIP remitió al MRECI en oficio formal, la expresión de 

interés del sector productivo ecuatoriano por iniciar las negociaciones de un Acuerdo con 

Venezuela, en el marco de la terminación de las preferencias arancelarias por efecto de la 

separación de dicho país de la Comunidad Andina, y que finalizarán en abril del 2011. La 

Cámara, como parte de sus insumos, realizó un estudio técnico sobre la evolución del 

comercio con Venezuela, actualizando datos de los productos y empresas más importantes 

en las relaciones comerciales con dicho país. 

 

El ñAcuerdo Marco de Cooperaci·n entre la Rep¼blica del Ecuador y la Rep¼blica 

Bolivariana de Venezuela para profundizar los Lazos de Comercio y Desarrolloò, fue 

firmado por los cancilleres de los dos países el 26 de marzo de 2010, y fue enviado por el 

Ejecutivo a la Asamblea Nacional el 11 de noviembre para su ratificación. 

 

El miércoles 17 de noviembre, se presentó observaciones al Acuerdo a la Comisión de 

Relaciones Internacionales de la Asamblea Nacional, encargada de elaborar un informe 

para su ratificación. En esta presentación, la Cámara manifestó la relevancia de suscribir un 

Acuerdo entre las partes que permita un libre flujo de mercancías, dada la importancia del 

mercado venezolano y su potencialidad para las exportaciones ecuatorianas. En este 

sentido, se destacó la inclusión dentro del articulado del Acuerdo de la eliminación de 

obstáculos arancelarios y para-arancelarios al comercio entre los dos países.  

 

No obstante, la Cámara acotó que el Acuerdo Marco cumple parcialmente con el propósito 

de dinamizar el comercio, ya que existen varios aspectos que generan confusión y que no 

otorgan la previsibilidad y certidumbre que exigen las transacciones de comercio 

internacional.  Se mostró que existen disciplinas comerciales que no han sido contempladas 
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en el Acuerdo, entre las más importantes se destacan: normas de origen, servicios, defensa 

comercial, solución de controversias, facilitación aduanera, propiedad intelectual, compras 

públicas, medidas sanitarias y fitosanitarias. 

 

En procura de que el sector exportador no se vea afectado ante la caducidad de las 

preferencias arancelarias venezolanas hasta marzo de 2011, se conformó un grupo de 

trabajo con otros gremios a fin de establecer una estrategia conjunta, grupo que se 

encuentra trabajando con las autoridades a fin de lograr los mejores resultados en la 

negociación.  

 

4. México 

 

La Dirección Técnica participó en el seguimiento de las negociaciones con México, 

llevadas a cabo por el MRECI. En estos encuentros se trataron aspectos normativos, se 

analizó los más de 3.000 ítems que México ha solicitado tengan un mayor acceso en el 

mercado ecuatoriano. 

 

Pese a que las autoridades señalaron que existen posibilidades de empezar una negociación 

formal; el cronograma establecido no se llevó a cabo debido a que México retardó el 

proceso de negociación para culminar la suscripción del Tratado de Libre Comercio con 

Perú.   

 

5. Estados Unidos  

 

 

Las preferencias arancelarias otorgadas por Estados Unidos a Ecuador bajo la ñLey de 

Promoci·n Comercial Andina y Erradicaci·n de Drogasò (ATPDEA en sus siglas en ingl®s) 

y el Sistema Generalizados de Preferencias (SGP), fenecieron el 31 de diciembre pasado. 

Solamente el ATPDEA fue extendido por seis semanas más por el Senado de ese país, 

mientras que el SGP no se renovó. 

 

En este sentido, la CIP ha realizado varios pronunciamientos en entrevistas a medios de 

comunicación acerca de la importancia del mercado estadounidense para la economía 

ecuatoriana y lo importante de mantener preferencias arancelarias en dicho país; así 

también la importancia de contemplar un acuerdo comercial con quien resulta ser el 

principal socio comercial del Ecuador, en pro de beneficiar al sector exportador 

ecuatoriano. 

 

 

VI.  Restricciones comerciales  

 

1. Salvaguardia de Balanza de Pagos 

 

A finales de 2009, el COMEXI, mediante Resolución No. 533, resolvió reducir en un 10% 

todos los recargos arancelarios establecidos por concepto de ñSalvaguardia de Balanza de 

Pagosò, a partir del 23 de enero de 2010 y dispuso al grupo técnico del COMEXI generar 
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informes de evolución de la Salvaguardia durante 6 meses más, lo que se interpretó como 

una extensión de la medida por un tiempo mayor al originalmente establecido (hasta el 23 

enero 2010).  

 

La CIP organizó un taller con el Subsecretario de comercio e inversiones del MIPRO, para 

impulsar las medidas, que en el marco de una extensión de la Salvaguardia, podían 

significar de impacto para las empresas afiliadas. Adicionalmente, se remitió una carta a la 

Ministra Coordinadora de la Producción, Empleo y Competitividad sobre las 

consideraciones técnicas y normativas alrededor de la extensión de la medida de 

Salvaguardia. 

 

Mediante Resolución No. 549 del COMEXI, se estableció el cronograma de desgravación 

de la Salvaguardia, misma que quedaría totalmente sin efecto a partir del 23 de julio de 

2010. La CIP, realizó el seguimiento a la evolución de las desgravaciones, generando 

circulares informativas a los afiliados sobre fechas y montos de desgravación, así como 

brindando asesoramiento técnico sobre el proceso de desgravación.  

 

2. Salvaguardia Cambiaria 

 

Mediante Resolución No. 548 de febrero de 2010, se dio por terminada la aplicación de la 

medida de Salvaguardia Cambiaria, con lo cual se restituyeron las preferencias arancelarias 

a las importaciones desde Colombia.  

 

En este sentido, la Dirección Técnica realizó seguimiento a la evolución de la medida desde 

su aplicación en julio de 2009, analizando la evolución de ítems afectados por la medida, 

especialmente en materias primas e insumos, agilitando las solicitudes respectivas de 

exclusión de la restricción. 

 

VII.  Asuntos aduaneros 

 

1. Ley Orgánica de Aduanas y Reglamentación 

 

La Dirección Técnica revisó el borrador del Proyecto de Ley Orgánica de Aduanas y 

remitió observaciones a la CAE. Se incorporaron dos de nuestras recomendaciones: la 

reducción del plazo para la verificación de los documentos de soporte y la reestructuración 

del artículo sobre defraudación aduanera. Adicionalmente, se acogió de manera parcial la 

observación en torno al contrabando, reduciendo el monto bajo el cual un acto es 

determinado como tal. Posteriormente, dicha normativa fue  incorporada en el Código 

Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones.  

 

En marzo la CIP elaboró una propuesta de Reforma al Reglamento a la Ley Orgánica de 

Aduanas, en lo referente a Depósitos Industriales e Importación Temporal para 

Perfeccionamiento Activo, la cual fue remitida al Ministerio Coordinador de la Producción, 

Empleo y Competitividad (MCPEC) y a la CAE.  Entre los principales aspectos contenidos 

en la mencionada propuesta se destacaron: 
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¶ Ampliación de plazos a los regímenes especiales. 

¶ Eliminación de la Guía de Movilización Interna en Depósito Industrial. 

¶ Establecimiento de un mecanismo de declaración anticipada. 

¶ Agilización de los procesos para uso de materia prima en los depósitos aduaneros. 

¶ Acreditación automática y parcial de garantías. 

¶ Planteamiento de regulación de ventas a terceros con fines de exportación en los 

regímenes mencionados. 

 

En septiembre, la CAE dio a conocer el primer borrador oficial del reglamento. La CIP 

realizó una charla explicativa a las empresas afiliadas para indicar los cambios primordiales 

en el reglamento y en  Ley de Aduanas.  

 

Posteriormente, se conformó un grupo de trabajo con los operadores de comercio exterior 

de las empresas afiliadas, quienes participaron activamente en el proceso de formulación de 

observaciones al Proyecto de Ley de Aduanas y al proyecto de reglamento. 

 

El 24 de diciembre la CIP remitió sus comentarios al primer borrador del Reglamento, en lo 

referente al capítulo de importación para perfeccionamiento activo. El 27 de diciembre la 

CAE remitió el segundo borrador al Reglamento, documento sobre el cual el grupo de 

trabajo elaboró observaciones que fueron remitidas a la CAE. 

 

2. Nacionalización de materias primas importadas bajo regímenes especiales 

 

Debido a las dificultades afrontadas por empresas afiliadas en el proceso de nacionalización 

de materias primas importadas bajo regímenes especiales, la CIP impulsó la elaboración de 

una resolución reformatoria para clarificar los procedimientos de nacionalización.   

 

En este contexto, una vez emitida la nueva normativa, la CIP organizó junto a la CAE un 

taller en marzo de difusión de la Resolución No. 143 de la CAE, en el que se dio a conocer 

las aclaraciones que en materia normativa contiene la mencionada Resolución. 

 

3. Reforma al esquema de contabilización de plazos para la exportación de 

bienes amparados en el régimen de importación temporal para 

Perfeccionamiento Activo 

 

Mediante Resolución No. 1421, la CAE realizó un ajuste al mecanismo de contabilización 

de plazos, en función de un pedido concreto de la CIP al Gerente General de la Aduana, ya 

que el esquema vigente hasta entonces, limitaba el accionar de las empresas que hacen uso 

de este régimen.  

 

Con la nueva Resolución, se establece que antes del vencimiento del plazo de permanencia 

de las mercancías admitidas al régimen deberán, en forma total o parcial, ingresar a zona 

primaria para su respectiva exportación a consumo, reexportación, declararse a consumo o 

acogerse a otro régimen especial, con sujeción a lo regulado en este reglamento.  Antes, aun 

cuando la mercancía estaba en el puerto lista para su embarque, estaba considerada fuera 
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del plazo legal, con los consecuentes inconvenientes. 

 

4. Reforma a Resolución No. 450 del Consejo de Comercio Exterior e 

Inversiones (COMEXI) 

 

Por gestiones de la CIP, el COMEXI, mediante Resolución Nº 554, reformó la Resolución 

NÜ 450 referente a ñN·mina de Productos Sujetos a Controles Previos a la Importaci·nò. 

Con el cambio, se incorporó a AGROCALIDAD como entidad competente para emitir el 

óregistro de productoô para la importaci·n de materias primas utilizadas en la elaboración 

de productos de uso veterinario.   

 

Con esto, se eliminaron los inconvenientes presentados en la industria farmacéutica, pues 

en la norma anterior únicamente se establecían requisitos previos para medicamentos de 

uso humano, lo cual imposibilitaba la importación de materia prima de uso veterinario.  

 

5. Contacto con afiliados 

 

Se mantuvo acercamientos con los afiliados para conocer la problemática en materia 

aduanera y viabilizar la solución de los mismos.  

 

Adicionalmente, se organizó varios talleres informativos  y se realizó varios talleres 

informativos  con la Aduana. 

 

 

VIII.  Solución a potenciales problemas de las exportaciones destinadas a Colombia, de 

productos textiles y sus manufacturas 

 

En virtud de las Resoluciones No. 3724 y No. 4202 emitidas por la Dirección de Impuestos 

y Aduanas de Colombia (DIAN), a través de las cuales, se estableció la obligación de 

presentar la declaración anticipada a las importaciones de los Capítulos 50 al 64 del 

Sistema Armonizado, con una antelación no superior a quince (15) días y no inferior a 

cinco (5) días, la CIP se reunió con el Secretario Técnico del Ministerio Coordinador de la 

Producción, el Viceministro de Comercio Exterior e Integración, el Secretario del 

COMEXI y el Director General de Integración y Negociaciones Comerciales.  

 

Se impulsó el envío de un oficio por parte del ex Viceministro Borja al Viceministro de 

Comercio Exterior de Colombia. Como resultado de las gestiones, la medida fue derogada 

por parte de las autoridades colombianas.  

 

 

IX.  Certificación de Origen 

 

Durante el año 2010 se firmaron 5.359 certificados de origen, de los cuales 4.870 tuvieron 

destinos preferenciales y los restantes 489 corresponden a certificados no preferenciales.  
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En el año se realizó ocho visitas de inspección a empresas para la certificación de origen, 

para que se beneficien de las preferencias arancelarias de los acuerdos firmados por 

Ecuador. En cada una de las visitas se determinaron los criterios de origen bajo los cuales 

los productos son considerados originarios del Ecuador.  

 

X. Estadísticas de comercio exterior 

 

La CIP elaboró periódicamente estudios de la evolución del comercio exterior ecuatoriano, 

para brindar a sus afiliados una herramienta oportuna, verás y útil en la toma de decisiones 

de las empresas dentro del comercio internacional; así también, la CIP realizó consultas 

específicas de Comercio Exterior para todos los afiliados que lo requieran.  

 

En este sentido la CIP cuenta con una base de comercio exterior muy amplia, la cual se 

realiza en base a información estadística proporcionada por la Corporación Aduanera 

Ecuatoriana y por el Banco Central del Ecuador; adicionalmente, la Dirección Técnica 

recurre a herramientas estadísticas en línea como es el caso del sistema Trade Statistics for 

International Business Development, TRADEMAP, del Centro Internacional de Comercio 

(ITC, por sus siglas en inglés) y del World Integrated Trade Solutions (WITS) del Banco 

Mundial. 

 

 

 

 

XI.  Otros aspectos relevantes en materia de comercio exterior 

 

¶ Se consultó a los afiliados sobre deudas del CADIVI de Venezuela con 

exportadores ecuatorianos, para dar a conocer al Ministerio de Relaciones 

Exteriores, Comercio e Integración y gestionar su cancelación. 

 

¶ La CIP analizó el Sistema Único de Compensación Regional (SUCRE) que se 

elaboró bajo el marco de la Alianza Bolivariana para los Pueblos de Nuestra 
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América (ALBA). Se mantuvieron acercamientos con las autoridades competentes 

para exponer las preocupaciones y aclarar inquietudes sobre el sistema. De igual 

manera, se realizaron talleres y sesiones explicativas con los afiliados interesados en 

el comercio particularmente con Venezuela.  

 

¶ Se absolvieron diversas consultas de empresas afiliadas en torno a los niveles de 

comercio de sus productos, normativa de comercio, y el establecimiento de la 

subpartida correcta en la cual deben clasificar sus exportaciones. 

 

¶ La CIP expuso a las autoridades competentes la preocupación sobre los mecanismos 

de escaneado no invasivo que entr· en vigencia mediante el ñSecurity and 

Accountability for Every Port Act (SAFE)ò. 
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MACROECONOMÍA  

 

El desempeño económico influye directamente en las actividades del sector empresarial. En 

este sentido, los análisis técnicos que realiza la Cámara son primordiales para la correcta 

toma de decisiones, brindando a sus afiliados y autoridades, información oportuna sobre los 

efectos de las medidas de política económica, factores internos y externos y afectaciones a 

los agentes económicos. Entre los principales estudios realizados, cabe destacar:  

 

Å Análisis de las cuentas nacionales de Ecuador, previsiones económicas, cambios 

metodológicos y proyecciones de crecimiento.  

Å Análisis de la economía ecuatoriana durante el gobierno del actual Mandatario, en 

el cual se analizan los principales sectores de la economía y del cual se concluyó:  

o Crecimiento económico marginal y por debajo de la mayoría de países de la 

región. 

o Persistencia de un excesivo gasto fiscal. 

o Existencia de problemas estructurales en el mercado laboral, alta 

participación de los subempleados.  

o La política salarial no esta ligada a análisis técnicos, ni considerando la 

dinámica de cada sector. 

o La IED es cercana a la décima parte que la percibida por Perú y Colombia. 

o Falta de una agenda comercial con socios estratégicos para el país.  

Å Evolución de las inversiones del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.  

Å Seguimiento de las discusiones efectuadas en la Asamblea Nacional y su relación 

con el desempeño económico. 

Å Impacto económico de las declaraciones del Grupo de Acción Financiera (GAFI) 

con relación a la falta de compromiso del Ecuador frente a las políticas para 

combatir el lavado de dinero y terrorismo. 

Å La economía ecuatoriana entre 2007 y 2010. 

Å Benchmarking comparativo del desempeño de las principales variables 

macroeconómicas frente a varios países de América Latina. Ecuador ha crecido a 

una tasa por debajo del promedio de la región, es el país con mayor costo de 

despido, los niveles de IED están por debajo de lo percibido por Colombia y Perú. 

Å Análisis de la evolución del ambiente de negocios en el país. 

Å Análisis de la Agenda de Transformación Productiva.  

Å Seguimiento de las políticas laborales del Gobierno: impactos de los incrementos 

del SBU. 

Å Análisis detallado del estado de situación y perspectivas de la inversión en Ecuador, 

en el cual se incluyeron los siguientes tópicos: i) Ecuador no presenta condiciones 

óptimas para atraer inversión, según reflejan estudios de organismos e institutos 

internacionales, las cifras comparativas con países de la región y los datos de 

inversión societaria de la Superintendencia de Compañías; ii) existen diversos 

acontecimientos que reflejan la falta de seguridad jurídica y tributaria en el Ecuador, 

lo cual atenta contra el entorno para inversiones; y, iii) propuestas del sector 

productivo para mejorar el entorno para las inversiones. 

Å Análisis de la importancia de la industria de la provincia de Pichincha: PIB, activos, 

ventas, inversión, empleo, impuesto a la renta, exportaciones e importaciones. 
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Å Análisis de las preocupaciones para el sector empresarial en cuanto a la intervención 

estatal, la integración e inserción internacional y los temas laborales contemplados 

en el Plan Nacional del Buen Vivir.  

Å Desempeño de indicadores mundiales de competitividad, facilidad de negocios, 

libertad.  

Å Benchmarking del desempeño de las principales variables macroeconómicas frente 

a varios países de América Latina.  

Å Ley de Régimen Monetario Interno y Banco del Estado  

Å Perspectivas empresariales para el año 2011. 

Å Evolución del ambiente de negocios en el país. 

Å Estado de situación y perspectivas de la inversión en Ecuador. 

Å Análisis detallado del Código de Planificación y Finanzas Públicas  y se envió las 

observaciones al Presidente de la Comisión del Régimen Económico y Tributario de 

la Asamblea Nacional, entre las cuales cabe destacar: 

o Excesiva discrecionalidad para modificar el Presupuesto: se faculta al rector 

de las finanzas públicas a aumentar o disminuir el Presupuesto General del 

Estado aprobado por la Asamblea en 15%.  

o La regla fiscal no presenta restricciones: se establece que los egresos 

permanentes pueden ser únicamente financiados con ingresos permanentes.  

o Mayor capacidad de endeudamiento para los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados: la relación deuda pública y los ingresos de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados no deberá ser superior al 200%.  

o Encaje bancario: mediante instrumentos financieros: hasta el 75% del encaje 

bancario de las entidades y organismos del sector financiero podrá 

corresponder a instrumentos financieros emitidos por el Estado Central a un 

plazo menor a un año. Dada la naturaleza de las entidades del sistema 

financiero, cuya actividad es captar recursos del público y otorgar 

préstamos, es fundamental que mantengan fondos de liquidez inmediata, los 

cuales se usan para cubrir retiros masivos de depósitos.  

Å En materia tributaria se realizó una reunión con representantes del Departamento 

del Tesoro de los Estados Unidos con el objetivo de dar a conocer las principales 

preocupaciones en materia tributaria, ya que los representantes estadounidenses 

asesoran al Servicio de Rentas Internas (SRI). Entre algunos de los aspectos, se 

expuso que el SRI debe incrementar la base de contribuyentes y realizar un mayor 

control al sector informal. En cuanto a la aplicación de las normas se dio a conocer 

que si bien existen reglamentos y el SRI está descentralizado, no hay criterios 

uniformes para la aplicación de la Ley y es necesario controlar los excesos por parte 

de la administración.  Entre los aspectos positivos se resaltó la transformación que 

tuvo el SRI desde finales de la década de los noventa, cuando se realizó la reforma 

institucional y particularmente a partir del año 2003 cuando se inició un trabajo de 

campo para la recaudación. 
Å Impactos económicos (comercial y producción) del 30 de septiembre de 2010. 

Å Presupuesto General del Estado para 2011 y Presupuesto Cuatrianual.  
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MEJORAMIENTO PRODUCTIVO  

 

I. Reforma al Reglamento Técnico No. 034 referente a ñElementos de seguridad de 

vehículos automotoresò 

 

En virtud de los potenciales inconvenientes de la entrada en vigor del Reglamento Técnico 

Ecuatoriano (RTE) No. 034, se realizaron diversas gestiones para obtener su reforma.  Se 

mantuvo reuniones con el Subsecretario de Industrias y Presidente del Directorio del INEN. 

Adicionalmente, se gestionó una cita con el Presidente del Directorio del INEN, junto a 

ensambladoras y concesionarias para solicitar la revisión del RTE.   

 

Posteriormente, con fecha 30 de abril, la CIP fue recibida en comisión general por el 

Directorio del INEN, a efectos de presentar las inconsistencias del RTE y solicitar lo 

siguiente: i) la conformación de un Subcomité Técnico (ST) que dé paso a los cambios 

requeridos; y, ii) la suspensión de la aplicación del RTE que el ST termine su labor.  

 

El Directorio del INEN, acogió favorablemente el pedido de la CIP.  El 2 de julio de 2010 

se publicó en el Registro Oficial No. 227 la decisión del Directorio del INEN, a través de la 

cual se suspenden los plazos de entrada en vigencia de las normas de seguridad.  

 

II.  Proyecto ñImplementaci·n de sistemas de gesti·n de seguridad industrial y salud 
ocupacional en empresas del sector manufactureroò 

 

La CIP diseñó el Proyecto: ñImplementación de sistemas de gestión de seguridad industrial 

y salud ocupacional en empresas del sector manufactureroò, el cual busca reducir el nivel 

de riesgo laboral, los accidentes en la actividad industrial, así como el incremento de la 

productividad media laboral de las empresas participantes, para el cual se buscó el apoyo 

del Ministerio de Industrias y Productividad. 

 

Para la conformación del proyecto la CIP trabajo conjuntamente con un grupo de expertos 

en seguridad industrial y salud ocupacional de un grupo de empresas afiliadas. El proyecto 

consta de tres componentes, que son Sensibilización, Capacitación y Asesoría en planta 

para la implementación de lo aprendido. 

 

El proyecto fue pre-aprobado por el MIPRO y el MCPEC. Actualmente se encuentra en 

estructuración de los términos de referencia para la transferencia de recursos.  

 

III.  Fortificación del azúcar con Vitamina A.  

 

En conjunto con las empresas afiliadas consumidores de azúcar, el 23 de marzo de 2010, se 

conformó el Subcomité Técnico (ST) de Azúcar, para el estudio del Proyecto de Revisión 

de la Norma Técnica Ecuatoriana (NTE) INEN 2257:2000, ñAz¼car blanco especial. 

Requisitosò.  En la mencionada sesi·n, el sector productivo industrial expuso que en la 

NTE para fortificaci·n de az¼car con Vitamina ñAò debe excluirse al az¼car de consumo 

industrial, debido a los inconvenientes para el sector industrial. 
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Posteriormente, el 14 de abril, la CIP mantuvo una reunión de trabajo con la Ministra de 

Industrias, para exponer la temática.  Ella manifestó su apoyo a la industria y solicitó 

remitir un oficio con información en detalle, el cual fue enviado oportunamente.  

 

Se retomó el acercamiento con el Secretario Técnico del MCPEC quien informó que el 

nuevo Ministro de Salud y la Ministra de la Producción mantendrán una reunión de trabajo, 

dentro de cuya agenda consta el relacionado con la fortificación. De igual manera, se 

realizaron gestión con la Subsecretaria de Industrias, quien se comprometió dar a conocer a 

las entidades relacionadas los inconvenientes para la producción industrial. 

 

Actualmente, el tema se encuentra suspendido en el Ministerio de Salud Pública.  
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ENERGÍA  

 

I. Eficiencia Energética 

 

La Dirección Técnica en conjunto con la Comisión de Energía y Petróleo, mantuvo 

acercamientos con representantes de la Organización de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo Industrial (ONUDI), quienes expusieron el óProyecto de Eficiencia Energ®tica 

para la Industria del Ecuadorô, desarrollado conjuntamente con el Ministerio de Electricidad 

y Energía Renovable, con el objetivo de fortalecer las capacidades nacionales en el avance 

de la eficiencia energética, a través del mejoramiento institucional y condiciones 

financieras. Además, busca desarrollar el conocimiento técnico en la materia, fomentar una 

cultura empresarial de gestión de la energía y eficiencia energética, e implementar 

proyectos pilotos. El proyecto de eficiencia energética piloto se empezará a aplicar a 

mediados de 2011.  

 

Considerando la importancia de este tipo de proyectos para las empresas afiliadas, se 

realizó una charla explicativa del proyecto, con el objetivo de que las empresas afiliadas 

formen parte del proyecto. La charla que fue dictada por la Ing. Bettina Schreck, de la 

División de Energía y Cambio Climático de la ONUDI.    

 

II.  Abastecimiento de combustibles 

 
Los problemas en el abastecimiento de combustibles generados por la limitada capacidad 

del Terminal El  Beaterio, ocasionaron que las empresas deban adquirir el combustible en 

terminales más lejanas como Esmeraldas, El Salitral o Shushufindi, generando un aumento 

en el costo del transporte. A esto se suma que en el Terminal El Beaterio, no se distribuye 

todos los combustibles que la industria requiere, actualmente se provee diesel y gasolina 

para uso industrial y automotriz, y diesel eléctrico. 

 

Frente a esta problemática, se convocó a una sesión de la Comisión de Mejoramiento 

Productivo y posteriormente se hicieron acercamientos con el MIPRO y el Municipio de 

Quito, solicitando que se tomen acciones en la materia. De igual manera, se trabajó con las 

principales empresas consumidoras para estructurar el proyecto de acción para mitigar los 

efectos.   
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PRINCIPALES INFORMES Y PRONUNCIAMIENTOS EN PROCESOS DE 

REGULACIÓN  

 

 

I. Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (COPCI) 

 

El Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones fue elaborado por el 

Ministerio Coordinador de la Producción, Empleo y Competitividad (MCPEC), con el 

objetivo de constituirse en el marco normativo del sector productivo y de las inversiones 

del país. Debido a la importancia de esta materia las Direcciones Técnica y Jurídica, 

trabajaron arduamente en el análisis de los borradores del proyecto de ley y realizaron las 

gestiones pertinentes ante el MCPEC y la Asamblea Nacional para plantear las 

observaciones de la CIP.  

 

¶ En junio de 2010, la Ministra Coordinadora de la Producción, Empleo y 

Competitividad remitió a la CIP el texto oficial del borrador del Proyecto de 

COPCI. La Secretaria de Estado encargó a la CIP la coordinación de la difusión del 

Código al sector productivo de la Sierra y la recopilación de las respectivas 

observaciones, para remitirlas al Ministerio.  

¶ La CIP coordinó sus acciones con el Comité Empresarial Ecuatoriano y el Consejo 

de Cámaras y Asociaciones de la Producción, a fin de procurar mayor 

representatividad y participación de las entidades gremiales empresariales para 

analizar y hacer las respectivas observaciones y recomendaciones sobre este cuerpo 

normativo.     

¶ El viernes 9 de julio en un taller de trabajo convocado por el MCPEC, el Presidente 

Ejecutivo de la CIP expuso algunos de los temas de preocupación con relación al 

Código. En la sesión se destacó que: 

o El proyecto debe proponer verdaderos incentivos para todo el sector 

productivo. 

o Se deben eliminar propuestas como la que establece el derecho de los 

inversionistas a acogerse a un régimen tributario especial con una tarifa del 

30% del impuesto a la renta, cuando en la actualidad el límite es del 25%. 

o Se debe eliminar el impuesto mínimo. 

o Debe existir un régimen transitorio que permita acceder a incentivos a 

aquellas empresas que han invertido en proyectos con innovación 

tecnológica, que utilizan tecnología para control y mejoramiento ambiental, 

entre otros.  

¶ En relación al borrador de Ley, remitido el 8 de octubre, se hizo un análisis del 

documento y se continuaron las gestiones de acercamiento con las autoridades.  En 

el seno de la Junta Directiva se llevó a cabo un debate sobre los temas de 

preocupación del Código, entre los que caben destacar: el salario digno, las 

limitaciones y condiciones sectoriales, modificaciones al impuesto a las tierras 

rurales, la persistencia del impuesto mínimo, entre los más importantes. Dichos 

aspectos y su impacto fueron expuestos en dos conversatorios realizados con la 

Ministra Coordinadora. 
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¶ Una vez que el Proyecto de Ley fue remitido a la Asamblea Nacional, la CIP 

continúo con las gestiones. En este contexto, el 25 de octubre de 2010 la Cámara 

participó en un foro de debate organizado por la Comisión Especializada del 

Régimen Económico y Tributario en el cual se presentó los aspectos de mayor 

preocupación, entre los que se destacan:  

o Impuesto Mínimo: si bien la reducción en la tarifa del Impuesto a la Renta 

en tres puntos porcentuales para llegar al 22% en el año 2014 representa un 

estímulo a la inversión; el campo de acción de este beneficio se ve mermado 

por la aplicación del Impuesto Mínimo.  

o Impuesto a la Salida de Divisas: este tributo representa un incremento en 

los costos de producción, afectando la competitividad de los productos 

nacionales frente a sus competidores del exterior que no están sujetos a este 

tipo de impuestos. En 2010 se estima que el impacto de liquidez del ISD 

ascendió a $121 millones para el sector empresarial; y, el de rentabilidad a 

$59 millones.  

o Salario Digno: implica un aumento significativo en los costos de 

producción que deben asumir las empresas, por lo que aquellas actividades 

que requieren mano de obra intensiva serán afectadas significativamente; 

teniendo como natural consecuencia la reducción de la generación de 

empleo en estas actividades. 

o Discrecionalidad y tramitología para la otorgación de incentivos: se 

manifestó como preocupación, que los parámetros para la aprobación del 

otorgamiento de incentivos no estaban claramente definidos, lo cual 

permitiría exceso de control y discrecionalidad del criterio de los 

funcionarios.  

o Aduanas: se presentaron observaciones con relación a plazos para la 

prescripción de cobro y para interponer un reclamo, contrabando,  

defraudación aduanera, venta a terceros con fines de exportación, 

publicación anticipada y multas.   
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¶ El jueves 28 de octubre, la CIP participó en el foro de la Comisión Especializada del 

Régimen Económico y Tributario, con la finalidad de insistir en las observaciones 

planteadas al proyecto de Código, expuestas en el foro debate del mismo.  

¶ El jueves 11 de noviembre, se mantuvo un desayuno de trabajo con varios 

asambleístas, cuyo objetivo central fue la necesidad de eliminar los desincentivos, 

con el objetivo de alcanzar un fomento de la inversión productiva y mayor 

generación de empleo, adicionalmente se manifestaron una vez más los aspectos de 

preocupación.  

 

 

 
 

Entre los logros alcanzados cabe destacar que al definir el Salario Digno se incluyó el 

décimo tercer sueldo, décimo cuarto sueldo, fondos de reservas y utilidades; además que se 

considera el número de perceptores de ingresos por hogar. Por otro lado, se alcanzó la 

generalidad de los sectores para el acceso a los incentivos y se incluyó a Quito y Guayaquil 

para acceder a los beneficios de nuevas inversiones.  

 

II.  Ley Antimonopolio 

 

La CIP elaboró una presentación a nuestros afiliados sobre el Proyecto de ñLey Org§nica 

Antimonopolioò, propuesto por el Asamble²sta Rafael D§vila (Movimiento Conciencia 

Ciudadana). Este Proyecto tiene por objeto tutelar e impulsar la libre competencia de las 

actividades económicas, así como sancionar las prácticas monopólicas que la impidan, 

restrinjan, falseen o distorsionen.  Cabe recalcar que este Proyecto es distinto al que venía 

siendo impulsado y socializado por el gobierno a través del Ministerio de Industrias y 

Productividad. Los temas principales que se trataron fueron los referentes a: la 

denominación del Proyecto, ámbito de aplicación, institucionalidad, definiciones de las 

prácticas contrarias a la libre competencia, sanciones, silencio administrativo, 

responsabilidad solidaria de los representantes legales y miembros del Directorio de las 

entidades que hubieren sido sancionadas. 

 

Adicionalmente, para el análisis de este tema,  se realizaron acercamientos con algunos 

miembros y asesores de la Comisión del Desarrollo Económico Productivo y de la 

Microempresa, quienes tienen apertura en recibir los planteamientos del sector productivo. 

-  
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La CIP continuará dando seguimiento a este tema con el fin de determinar la afectación e 

impactos en la industria generados por las restricciones establecidas en el Reglamento. 

 

III.  Normas Internacionales de Información Financiera  

 

Con el fin de conocer el alcance de la aplicación de las Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIIF) en materia tributaria y exponer las preocupaciones del sector 

productivo en este tema, se realizaron varias gestiones con Autoridades de Gobierno; se 

llevaron a cabo reuniones con el Superintendente de Compañías, Intendente de Compañías 

de Machala; Subdirectora de Intervención de la Superintendencia de Compañías, Miembro 

de la Comisión del Proyecto de Aplicación NIIF de la Superintendencia de Compañías y la 

Directora de Gestión Tributaria del SRI, entre otros funcionarios. 

 

Conscientes de la importancia que representa la aplicación de las NIIF para las empresas 

afiliadas, y sus implicaciones, la Dirección Jurídica condujo el 23 de septiembre de 2010 un 

foro en el cual participaron la Ec. Margarita Solar, Subdirectora de Intervención de la 

Superintendencia de Compañías; Dra. Gina Hidalgo, Miembro de la Comisión del Proyecto 

de Aplicación IFRS de la Superintendencia de Compañías; como delegado de la Directora 

de Gestión Tributaria del SRI participó el Ing. Luis Rojas, Experto del Área de Métodos y 

Procedimientos del Departamento de Control Tributario del SRI. En dicho foro los afiliados 

manifestaron a los funcionarios tanto de la 

Superintendencia de Compañías como del SRI 

sus inquietudes y preocupaciones respecto a la 

implementación de las normas NIIF, 

especialmente en lo que se refiere a: la falta de 

coordinación del SRI con la Superintendencia 

de Compañías en cuanto a la aplicación de las 

NIIF, los impactos  tributarios y el efecto en la 

liquidez de las empresas.  

 

Sobre este importante tema se solicitó al 

Director General del SRI ratifique que los 

ajustes realizados a los estados financieros de las sociedades sujetas al control de la 

Superintendencia de Compañías,  por la adopción de las NIIF, no tengan repercusión 

alguna para efectos de la conciliación tributaria del impuesto a la renta del año 2010, en 

especial,  respecto de la depreciación de los activos fijos revaluados por efecto de la 

adopción de esas normas, así como en lo referente al cálculo del anticipo mínimo de 

impuesto a la renta para el año 2011. 

 

IV.  Aplicación de la restricción vehicular en el sector comercial 

 

La CIP  manifestó al Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, Dr. Augusto Barrera,  la 

preocupación del sector productivo por el efecto de la aplicación de la restricción vehicular 

en el sector comercial, señalando que dicha restricción generará complicaciones de 

abastecimiento en pequeños y medianos establecimientos, que suman 40.000 en el Distrito 

Metropolitano y que los vehículos de carga y distribución de dichos productos no 
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sobrepasan las 3.000 unidades. Se recalcó además, el hecho de que muchos de los 

productos de abastecimiento son perecibles y de primera necesidad, por lo que además del 

potencial desabastecimiento, se pueden producir importantes pérdidas en los productos. 

 

V. Participación en proyectos de ley y otras normas 

 

La Cámara preparó reportes y análisis legales respecto de los siguientes documentos: 

¶ Anteproyecto de Ley de Protección de Empleo 

¶ Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de Régimen Monetario y Banco del Estado 

(LRMBE) 

¶ Proyecto de Ley Orgánica de los Recursos Hídricos, Uso y Aprovechamiento del 

Agua 

¶ Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley Orgánica del Régimen de la Soberanía 

Alimentaria 

¶ Anteproyecto de Ley de Garantías Penales 

¶ Proyecto de Ley Orgánica de Comunicación 

¶ Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de Hidrocarburos y a la Ley de Régimen  

Tributario Interno 

¶ Anteproyecto de Ley General de Tierras y Territorios 

¶ Proyecto de Ley de Uso y Acceso Equitativo a la Tierra Rústica; y Revisión de los 

Instrumentos Jurídicos Conexos.  

¶ Proyecto de Ley de Uso y Acceso a las Tierras.  

¶ Proyecto de Ley de Fomento y Desarrollo Agropecuario 

¶ Proyecto de Ley  Orgánica de Educación Superior 

¶ Proyecto de Reformas a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública 

¶ Proyecto de Reforma a la Ley de Compañías 

¶ Proyecto de Reforma de la Ley de Propiedad Horizontal 

¶ Proyecto de Ley de Fomento de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas 

¶ Reglamento que Regula el Funcionamiento de Bares Escolares del Sistema 

Educativo Nacional (Acuerdo No. 0001-10) 

¶ Proyecto de Reglamento para el Sistema de Auditorías de Riesgos del Trabajo. 

¶ Proyecto de Ley para la Zonificación y Ordenamiento Forestal Sostenible, con Fines 

de Producción de Bienes y Servicios Forestales Maderables y no Maderables en el 

Territorio Ecuatoriano 

¶ Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley Minera 

¶ Proyecto de Ley Orgánica de Consulta a las Comunas, Comunidades, Pueblos y 

Nacionalidades del Ecuador 

¶ Proyecto de Ley Orgánica de la Biodiversidad 

¶ Proyecto de Ley Antitabaco 

¶ Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de Desarrollo Agrario 

¶ Proyecto de Ley de Telecomunicaciones 

¶ Proyecto de Reglamento de Personas Jurídicas de Derecho Privado con Finalidad 

Social sin Fines de Lucro 
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¶ Reglamento de fortificación y enriquecimiento de la harina de trigo en el Ecuador 

para la prevención de las anemias nutricionales 

¶ Decreto No. 261, Reforma al Reglamento General a la Ley de Pesca y Desarrollo 

Pesquero 

¶ Ordenanza Metropolitana de Creación de la Empresa Pública Metropolitana de 

Logística y Comercialización ïEMELCOM-EP 

¶ ñProyecto de Ordenanza Metropolitana de Responsabilidad Social para el DMQò 
 

 

VI.  Otros procesos regulatorios  

 

¶ La CIP se reunión con directivos del Servicio Ecuatoriano de Capacitación 

Profesional (SECAP), para revisar  la nueva orientación de ésta Institución y 

plantear acercamientos con la finalidad de conocer las necesidades de formación y 

capacitación de cada sector y suscribir un convenio de cooperación entre la CIP ï 

SECAP, relativo a temas de capacitación. 

¶ La Cámara analizó el documento de Buenas Prácticas Empresariales, del Proyecto 

Red Laboral Andina RELA, el cual constituye un aporte para el desarrollo 

empresarial, la generación de empleo  y la inserción de Políticas de Responsabilidad 

Social Empresarial tendientes a mejorar las garantías y derechos laborales de los 

trabajadores dentro de las empresas.  

¶ Se analizó los informes de varias empresas afiliadas en relación a responsabilidad 

social empresarial, ante lo cual se emitió un pronunciamiento para reconocer las 

buenas prácticas, en el que se destacó su valiosa gestión en cuanto a la generación 

de empleo y sus actividades que cubren efectivamente los ámbitos de calidad de 

vida en la empresa, ética y gobierno empresarial; vinculación con la comunidad; 

cuidado y preservación del medio ambiente. 

¶ A fin de abrir un espacio de análisis directo y diálogo público privado respecto a 

aspectos de interés transversal, vinculados a la política tributaria, laboral, comercial 

y ambiental, se envió al Presidente de la República una comunicación en la cual se 

ratificó el interés de nuestra institución, en tener una audiencia de trabajo para 

aportar en función de la experiencia y el conocimiento, al análisis objetivo y 

mesurado de varios problemas que aquejan a nuestro sector.  

¶ La Cámara remitió a la representante Gubernamental de la República China un 

informe sobre los procedimientos de arbitraje, mediación, conciliación y hechos de 

investigación que el Ecuador aplica para aclarar controversias de contratos de 

adquisiciones firmados con el Estado. 

¶ Se envió un informe al Presidente Ejecutivo de la Asociación de Industriales 

Textiles del Ecuador referente al Consejo Nacional de Capacitación y Formación 

Profesional (CNCF).  

¶ Se solicitó a la CORPAIRE y a la Comisión Nacional de Transporte Terrestre 

Tránsito y Seguridad Vial, como ente encargado de la regulación y control del 

transporte terrestre en el país, plantee una solución ante los inconvenientes que 

surgieron en la revisión de los vehículos con vidrios blindados de todas las 



Informe de actividades 2010 

 

empresas que acudieron a cumplir con la revisión técnica vehicular previa a la 

matriculación. 

¶ Se mantuvo acercamientos con representantes de algunas empresas afiliadas para 

analizar el mecanismo de control del  ICE que el Servicio de Rentas Internas tiene 

proyectado implementar.  

¶ La Cámara absolvió la Encuesta Global ACTEMP 2010 enviada por la 

Organización Internacional de Trabajo (OIT) que fue entregada a todas las 

organizaciones empresariales asociadas a la Oficina Internacional de Empleadores. 

¶ Se elaboró análisis de otros temas coyunturales y de interés para el sector 

empresarial.  

o Análisis sobre patentes municipales en el Código Orgánico de Ordenamiento 

Territorial. 

o Aplicación del Decreto Ejecutivo No. 1615 expedido el 14 de marzo de 

2009, que tiene por objeto establecer un mecanismo eficaz de regulación de 

precios y comercialización de fertilizantes para evitar la especulación y 

distorsión en su intermediación y el Decreto No. 115 del 23 de octubre de 

2009 que reforma el anterior. 

o Remoción de Representante IESS. 

o Comisión Técnica de Inversiones IESS. 

o Aporte Obligatorio del Estado al IESS. 

o Afiliación de patronos al IESS. 

o Aporte mínimo al IESS. 

o Acreditación  de Asociaciones de Primer Grado para asistir a Junta Directiva 

de la CIP. 

o Informe  del examen especial a la programación, ejecución y liquidación del 

Programa FERUM 2008 consolidado. 

o Cambios de gabinete presidencial. 

o Análisis del procedimiento para la declaración y pago del anticipo mínimo 

del impuesto a la renta. 

o Informe sobre Reglamento de Registro Sanitario de Medicamentos en 

General. 

o Análisis del Plan Legislativo 2010-2013 propuesto por el Presidente de la 

Asamblea Nacional.  

o Análisis sobre la responsabilidad solidaria del representante legal en Autos 

de Pago del SRI.  

o Condecoración al Fomento de la Producción. 

o Anticipo mínimo de impuesto a la renta y su establecimiento como impuesto 

a la renta mínimo presuntivo. 

o Prestaciones a parientes de los Afiliados. 

o Sanciones del Ministerio de Salud por incumplimiento de licencias de 

funcionamiento. 

o Reseña histórica sobre la independencia del Ecuador. 

o Veedurías del Sector Productivo. 

o Estado de Excepción. 

o Ley Interpretativa a las Reglas 2 y 3 del Art. 216 del Código del Trabajo, 

publicado en el R.O. 167 de Diciembre 16 del 2005. 
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o Reglamento de Higiene y Seguridad. 

o Cómo una medida judicial mal aplicada impacta el entorno de negocios. 

 

CONSULTAS  

 

Se atendieron 903 consultas de afiliados, de enero a diciembre de 2010, de las cuales siguen 

siendo la mayoría temas laborales y tributarios.  

 

 
 

Ante los requerimientos de varias empresas, se realizó las siguientes consultas a 

instituciones públicas.  
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Adicionalmente se han realizado envíos de novedades jurídicas a los afiliados las mismas 

que se encuentran en el Anexo 3. 

 

  

Fecha Institución Tema Respuesta

27-sep-10 IESS
Existe obligación de afiliación a los

gerentes generales con Representación legal

Sí, la responsabilidadde afiliar y aportaral

segurogeneralobligatorioesde la Empresa

para la cual trabaja. El mecanismode

afiliaciónes el determinadopara todos los

trabajadoresconrelacióndedependencia.La

materiagravadaestáseñaladaenelArt. 11de

la Ley de seguridad Social

15-oct-10 Ministerio de Salud

En el Ministerio de Salud, ¿Cuál

dependenciaesla encargadadeautorizarla

modificaciónde etiquetasen productos

alimenticios?

La DirecciónGeneralde Saluda travésdel

proceso de Control y Mejoramiento en

Vigilancia Sanitaria (16-dic)

15-oct-10
Ministerio de 

Relaciones Laborales

¿Cuálesel períododecálculodeldécimo

cuarto sueldo?

Períodocomprendidoentre1 agostodelaño

anterior,hasta31 de julio del año siguiente.

(29-oct)

12-nov-10
Ministerio de 

Relaciones Laborales

¿Senecesitadesahucioo indemnización

para la terminaciónde la relaciónlaboral

por conclusión de obra, período o

servicios?

No se necesita indemnizar ni cabe el

desahuciocuandoterminanestasrelaciones

laborales. (1-dic)

10-dic-10
Ministerio de 

Relaciones Laborales

Al hacerel cálculo de la décimotercera

remuneración,¿sesumanlos subsidiosde

maternidad?

Respuesta pendiente 

13-dic-10
Ministerio de 

Relaciones Laborales

¿La fijación de multasen el Reglamento

Interno de Trabajo se basa en

remuneración,diaria,semanal,quincenalo

mensual?

Respuesta pendiente 

30-dic-10
Ministerio de 

Relaciones Laborales

¿Cuántaspersonascon discapacidadlas

empresasestán obligadas a contratar

cuando aplicandoel cálculo establecido

por Código del Trabajo no resultaun

número entero?

Respuesta pendiente 
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LABORAL  

 

 

I. Código del Trabajo  

 

La Dirección Jurídica participó también en el proceso de discusión y elaboración del 

proyecto del nuevo Código del Trabajo. Se remitieron al Ministro de Relaciones Laborales, 

los comentarios generales respecto de las principales reformas, abordando los problemas 

conceptuales y los ejes transversales de interés para el sector empresarial, entre ellos se 

destacan que:  

 

1) La ley debe permitir que las horas ordinarias se distribuyan en horarios flexibles que 

convenga a la generación de empleo, sin que por ello tenga que pagarse recargos. Por tanto, 

al momento de elaborar el nuevo Código del Trabajo es necesario revisar el tope de la 

jornada diaria, analizar el límite horario de la jornada semanal, analizar el tope semanal de 

jornadas laborales, definir jornadas especiales para sectores particulares como el agrícola, 

florícola, turístico y comercial, previo análisis de la situación del sector.  

 

2) Las modalidades de contratación deben adaptarse a la realidad actual, procurando que 

sean efectivamente aplicables en las realidades productivas desarrolladas en el país.  

 

3) La distribución de un porcentaje de las utilidades de la empresa entre los trabajadores 

debe estar ligada al nivel de remuneración del trabajador, a la productividad y eficiencia en 

el desempeño del trabajo. La participación en las utilidades no puede generar distorsiones 

ni desequilibrios en los ingresos generales de los trabajadores, como ocurre actualmente 

con ciertos trabajadores privilegiados.  

 

4) Se debe establecer en forma inequívoca el derecho de las partes para reformar parcial o 

íntegramente el contenido del contrato. Además, el Código del Trabajo debe evitar que el 

contrato colectivo sea usado como mecanismo para negociar indemnizaciones por encima 

de los límites legales lo cual constituye sin duda un desincentivo a la inversión y una seria 

afectación a la creación de fuentes de trabajo. El derecho de huelga, por ser un mandato 

constitucional, debe ser garantizado. No obstante, su ejercicio debe ajustarse también a los 

términos de la carta constitucional, viabilizando su aplicación integral, sin afectar otros 

derechos consagrados en la misma Constitución.  

 

5) La Legislación Laboral del Ecuador establece que los trabajadores que por 25 años o 

más hubieren prestado servicios, continua o ininterrumpidamente, tendrán derecho a ser 

jubilados por su empleador, situación que en la actualidad no tiene razón de ser. Esta 

duplicidad de funciones entre el empleador y el Estado constituye un desincentivo a la 

inversión y a la creación de empresas debido a la sobrecarga financiera que se le impone al 

empleador. La Constitución señala que la seguridad social está a cargo del Estado, por lo 

que no se justifica que la jubilación se extienda a los empleadores privados. 
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La Dirección Jurídica participó en varias reuniones y foros, en las que se manifestó la 

necesidad e importancia de que todas las reformas laborales cuenten con la participación y 

opinión del sector empleador. 

 

II.  Salarios 

 

Con fecha 12 de agosto del 2010, el colegio electoral encargado de elegir a los delegados 

principal y suplente del sector empleador ante el Consejo Nacional de Salarios 

(CONADES), resolvieron elegir al Dr. Pablo Zambrano Albuja representante principal y al 

Ab. Luis Poveda Velasco representante suplente ante el CONADES, en reemplazo del Dr. 

Pablo Dávila y de la Sra. Fátima Álava Bravo, respectivamente. 

 

En referencia a la negociación tripartita para la fijación salarial correspondiente al año 

2011, se realizaron  las siguientes actividades: 

 

Preparación de un documento de trabajo que fue presentado por el Dr. Pablo Zambrano. El 

documento, contiene datos importantes sobre la situación económica del país; las 

principales características del mercado laboral; la evolución del empleo, del salario real y la 

productividad; la metodología para el cálculo de la productividad nacional como base para 

incrementos salariales,  un comparativo internacional del salario real de varios países, entre 

otros temas.  

 

Se diseñó la estrategia para la propuesta de incremento salarial del sector empleador, la cual 

fue consultada y retroalimentada con los presidentes o delegados  de las Federaciones de la 

Producción que designan al representante del sector empleador ante el CONADES. La 

propuesta del sector empleador para la fijación salarial que fue presentada al CONADES se 

basó en la tasa de inflación proyectada para el 2011 esto es el 3,7%.  

 

                           
 

Respecto a la propuesta planteada por el sector trabajador, ésta bajó del 54% a un 25%, ante 

la cual,  el sector empleador reiteró que el aumento de salarios que no se lo ha hecho con un 

sustento técnico y económico, ha generado una distorsión económica dentro del mercado, 

lo que conlleva un mayor riesgo para quienes actualmente tienen empleo e impide a quienes 

no lo tienen acceder a un empleo formal.  

 

Puesto que no se llegó a un consenso en el seno del CONADES,  el Ministro de Relaciones 

Laborales fijó en $264 el salario básico unificado para el 2011.  Este incremento es 

equivalente al 10% del salario del 2010, fundamentado por el gobierno bajo los siguientes 
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parámetros: a) inflación proyectada: 3,7%; b) índice de productividad: 1,5%; y, c)  

incremento por equidad: 4,8%. 

  

III.  Comisiones sectoriales 

 

La CIP expuso ante el Ministro de Relaciones Laborales y el CONADES, las observaciones 

respecto a la propuesta planteada por el Gobierno Nacional de reducir las 115 comisiones 

sectoriales existentes en 22, acogiendo los lineamientos de la Norma Internacional CIIU  -

Codificación Internacional Industrial Uniforme-. Después de varias reuniones para tratar 

este tema y de acuerdo a las resoluciones adoptadas en el CONADES, se conformaron 

Comisiones de Trabajo con técnicos en la materia, para realizar un análisis detallado y 

prudente del proceso de reestructuración de las Comisiones Sectoriales. Para este efecto, a 

través del representante principal del sector empleador ante el CONADES, con fecha 12 de 

marzo de 2010, se envió el  listado de los delegados del sector empleador por cada rama o 

actividad económica. 

 

Se realizó seguimiento al plan de actividades de los delegados de las comisiones de trabajo, 

recogiendo todas sus preocupaciones y planteamientos, los mismos que fueron expuestos 

ante el Ministro de Relaciones Laborales, enfatizando la complejidad que reviste la 

reestructuración de 115 comisiones sectoriales, advirtiendo y comunicando la preocupación 

sobre el tratamiento apresurado de este tema.  

 

Una vez que se realizó la reestructuración de las comisiones sectoriales, conforme el  

Acuerdo Ministerial No. 0117, publicado en el R.O.  241, de 22 de julio de 2010, se remitió 

al Ministerio de Relaciones Laborales mediante oficio de fecha 13 de septiembre de 2010, 

suscrito por el Presidente de la Federación Nacional de Cámaras de Industrias del Ecuador 

y el Representante del Sector Empleador ante el CONADES, la nómina de los delegados 

principales y suplentes del sector empleador para cada una de las 22 comisiones sectoriales 

definidas. 

 

En referencia al proceso para la nominación de los delegados a las 22 comisiones 

sectoriales, la Dirección Jurídica coordinó con las diferentes Federaciones y Asociaciones a 

fin de determinar los delegados y asegurar su representatividad en cada comisión sectorial. 

 

El 20 de octubre de 2010 la CIP mantuvo  una reunión de trabajo con los delegados del 

sector empleador en las comisiones sectoriales para:  

 

a) Conocer los resultados de la primera reunión de las Comisiones Sectoriales y el 

cronograma establecido en cada Comisión, el cual fue establecido por el Ministerio 

de Relaciones Laborales.  

b) Establecer pautas para la elaboración de estudios salariales de las distintas ramas de 

actividad agrupadas en cada comisión sectorial, bajo la responsabilidad de cada 

comisión.  Todos quienes participaron en esta reunión, expresaron principalmente 

su preocupación respecto a la celeridad del Gobierno para fijar los salarios 

sectoriales; la complejidad que reviste analizar la estructura ocupacional  de cada 

rama de actividad que componen las comisiones sectoriales, los impactos de una 
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subida salarial en cada sector; la incertidumbre respecto a la pretensión del 

gobierno, con relación a la fijación salarial.  

  

El 4 de noviembre se realizó otra reunión con los delegados del sector empleador  para dar 

seguimiento, analizar las actividades de las comisiones sectoriales, conocer la 

reclasificación de las estructuras ocupacionales de las comisiones sectoriales elaborada por 

el Ministerio de Relaciones Laborales y entregar información técnica sobre la situación 

actual del mercado laboral y política salarial. Se insistió que es fundamental que los 

delegados del sector empleador  soliciten el  estudio técnico del Ministerio de Relaciones 

Laborales, para su respectivo análisis. 

 

Se realizaron reuniones con algunos sectores productivos;  para explicar el marco jurídico 

regulatorio de las comisiones sectoriales e informar del seguimiento de las comisiones 

sectoriales. 

 

La CIP entregó por escrito a los delegados del sector empleador, algunas pautas para la 

elaboración de estudios salariales de las distintas ramas de actividad, y algunas 

recomendaciones para que sean puestas  en práctica,  haciendo énfasis en el derecho que 

tienen de presentar la apelación respectiva en caso de que no estén conformes con la 

resolución de sus comisiones sectoriales, la cual se adopta por mayoría conformada entre el 

vocal del sector de los trabajadores y del sector oficial.  

 

De las reuniones mantenidas en el CONADES para tratar los incrementos de las comisiones 

sectoriales, se resolvió por unanimidad el incremento salarial de 14 comisiones sectoriales. 

Dependiendo de las ramas de actividad, los índices de incremento oscilan entre el 1% y el 

23,04%, este último aplicable exclusivamente en la comisión de Tecnología: hardware y 

software para el subgrupo B1 que comprende el supervisor general de 

telecomunicaciones,  el jefe de sistemas, desarrollo y tecnología, y el arquitecto de 

software. No se llegó a un acuerdo sobre el incremento de 8 comisiones sectoriales, razón 

por la cual el Ministro de Relaciones Laborales fijó el alza salarial de las siguientes 

comisiones: 1) Producción pecuaria; 2) Minas, canteras y yacimientos; 3) Transformación 

de alimentos (incluye agroindustria); 4) Artesanías; 5) Construcción; 6) Comercialización y 

venta de productos; 7) Servicios financieros; y 8) Actividades de salud.  

 

Mediante Acuerdo Ministerial No. 00255, de fecha 24 de diciembre de 2010, publicado en 

el Registro Oficial No. 358 del 8 de enero de 2011,  el Ministro de Relaciones Laborales 

estableció oficialmente los niveles de las estructuras ocupaciones de las 22 comisiones 

sectoriales y fijó los salarios mínimos sectoriales que regirán a partir del 1 de enero de 

2011. 

 

IV.  Análisis del mercado laboral 

 

Á Se realizó un análisis y comparación del mercado laboral ecuatoriano y de América 

Latina, niveles de productividad, salario real, horas de trabajo e ingresos familiares.  

Á Se preparó de manera trimestral un informe detallado de la estructura actual y 

evolución reciente del mercado laboral ecuatoriano, analizando aspectos como: 
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comportamiento del empleo pleno, subempleo y desocupados en porcentaje respecto 

de la PEA y en número de personas; nivel de ingreso; actividad económica; categoría 

ocupacional; nivel de instrucción; edad; género; tipo de contrato laboral al cual está 

sujeto; satisfacción laboral; e, incremento de empleados públicos.  Adicionalmente 

se incluyó un análisis de las características de los desocupados en relación a los 

siguientes criterios: nivel de instrucción, edad, género, sector en el que estaría 

dispuesto a trabajar, percepción sobre causas y responsables de su desempleo. 

Á Se llevó a cabo una reunión con periodistas de varios medios de comunicación 

como: Diario Hoy, El Comercio, Líderes, Expreso, Vistazo/América Economía, 

Diario La Hora y Diario El Universo, para dar a conocer los conceptos usados en la 

Encuesta Nacional de Empleo, Subempleo y Desempleo Urbano, para potenciar el 

uso de la información.  

Á Los estudios laborales fueron utilizados en varios medios de comunicación, según se 

detalla en el cuadro siguiente.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. Inserción laboral de las personas con discapacidad 

 

La Dirección Jurídica realizó varias gestiones tanto en la Vicepresidencia de la República, 

Consejo Nacional de Discapacidades (CONADIS) y Ministerio de Relaciones Laborales 

para que se dé soluciones a los  problemas que  impiden el cumplimiento efectivo de la 

inserción laboral de las personas con discapacidad. Respecto de este tema, se realizó un 

taller sobre la inserción laboral de personas con discapacidad, en el cual las empresas 

afiliadas manifestaron sus experiencias y preocupaciones, las mismas que fueron 

transmitidas a las entidades públicas encargadas. 

 

Con el objeto de evitar que el Ministerio de Relaciones Laborales sancione a las empresas 

por no cumplir la disposición legal de contratar personal con discapacidad, e informar 

debidamente a las autoridades de las necesidades de personal con discapacidad que 

requieren nuestros afiliados; se solicitó a la Vicepresidencia de la República una base de 

datos con las hojas de vida de personas con discapacidad, las mismas que pusimos a 

consideración de los afiliados a través de una matriz elaborada para este efecto. En 

FECHA MEDIO  TITULAR  

17 de mayo Revista 

Vanguardia 

159.000 empleos menos con Correa  

 30 minutos plus Situación del mercado laboral 

ecuatoriano 

2 de agosto  Revista Líderes En Ecuador, la generación de empleo 

aún tiene importantes retos  

16 de octubre  Diario Expreso  Guayaquil, con el mayor desempleo 

16 de octubre  El Comercio  La tasa de desempleo cayó al 7,4% 

18 de octubre  El Comercio  El inicio de clases trae más empleo a 

Quito  

20 de octubre  El Hoy  Sector privado es el mayor 

empleador 
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coordinación con la Vicepresidencia y el Ministerio de Relaciones Laborales se realizó el 

respectivo seguimiento de la inserción laboral de personas con discapacidad.   

 

En el gráfico, se puede apreciar la oferta de discapacitados por provincia comparados con la 

Población Económicamente Activa, lo que demuestra que existe un déficit de oferta de 

personas que tienen más del 30% de discapacidad y que tienen carnet del CONADIS para 

poder cumplir con la disposición legal del artículo 42 No. 33 del Código del Trabajo. 

 

Discapacitados / PEA Ocupada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: CONADIS / Elaboración: Dirección Técnica 
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ASESORIA Y GESTIÓN INTERNA  

 

I.  Elecciones 2010 

 

Á Para ejercer el derecho al voto en las elecciones de renovación parcial de la Junta 

Directiva de la Cámara de 2010, se implementó un sistema electrónico de recepción 

de votos, ante lo cual, preparamos una guía o instructivo con el fin de facilitar y 

mejorar la participación de nuestros afiliados en el proceso electoral. 

Á Se asesoró en todo el proceso de elecciones de renovación parcial de los miembros 

de la Junta Directiva de la Cámara de Industrias y Producción.  

Á Se realizó un análisis del proceso de elecciones y elaboró un informe jurídico. 

Á Se absolvió las consultas realizadas por los afiliados respecto al proceso electoral. 

Á Se coordinó la conformación de la Junta Electoral y preparó todos los documentos 

necesarios para que se lleve a cabo el proceso electoral (actas, convocatorias 

publicadas conforme el calendario establecido, informes, comunicaciones, 

instructivos. 

Á Se realizó la revisión y subsanación de las candidaturas dentro del período 

establecido reglamentariamente. 

 

II.  Secretaría Técnica de la Federación Nacional de Cámaras de Industrias del 

Ecuador  

 

Á Se coordinó el proceso de cambio de sede de la Federación Nacional de Cámaras de 

Industrias del Ecuador a Guayaquil de acuerdo a la rotación anual prevista en su 

estatuto.  La presidencia pasó a ser ejercida por el Ing. Xavier Durán. 

Á Se atendió los requerimientos y consultas de las Cámaras Federadas. 

Á Se despachó la correspondencia nacional e internacional recibida. 

 

III.  Elaboración y revisión de contratos  de la CIP 

 

Á Se revisó y elaboró todos los contratos y convenios de la CIP.  

Á En todos los procesos internos la Dirección Jurídica actuó coordinadamente y  

brindó asesoría a todas las direcciones de la Cámara. 

 

IV.  Cursos,  seminarios y talleres asistidos 

 

Á Seminario Patente e Innovación, organizado por el IEPI, el 2 de febrero de 2010.   

Á Construyendo Juntos la participación ciudadana en la silla vacía en las sesiones del 

Concejo del Distrito Metropolitano de Quito, 10 de marzo de 2010.   

Á Seminario - Taller de Mediación Laboral, organizado por el Ministerio de 

Relaciones Laborales en cooperación con la Embajada de España,  realizado el 16 

de abril de 2010. 

Á Encuentro Pichincha Dialoga: Acuerdo Territorial y Código Orgánico ï COOTAD, 

organizado por la FLACSO y el Gobierno de la Provincia de Pichincha, realizado el 

11 de mayo de 2010.   
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Á Taller ñAn§lisis de la Pol²tica de Compras P¼blicas en el Ecuadorò, organizado por 
la Secretaría de Pueblos, Movimientos Sociales y Participación Ciudadana, 

realizado el 8 de junio de 2010. 

Á Taller Inclusión Laboral para Personas con Discapacidad ï Fundación para las 

Américas, Quito 10 de junio de 2010.   

Á Taller Trabajo, Capacitación y Productividad en el Ámbito de las Discapacidades, 

Quito, 19 y 20 de julio de 2010.   

Á OIT - Taller Planificación - Proyecto de apoyo a la lucha contra las peores formas 

de trabajo infantil mediante la Cooperación Horizontal en América del Sur. Quito, 3 

de agosto de 2010.   

Á Primera Reunión de Conformación del Grupo Consultivo de la Sociedad Civil 

(CONSOC), Quito, viernes 30 de julio de 2010. 

Á Comit® Sectorial Industrial de ñUso y Ocupaci·n del Sueloò, mi®rcoles 15 de 
septiembre de 2010.  Organizado por la Secretaría de Desarrollo Productivo y 

Competitividad. 

Á Taller ñDi§logo sobre Problemas Normativos en el Sector Productivo en el 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoò, 24 de noviembre de 2010. 

Á Reunión de exposición de los resultados de la gestión realizada por el SRI en el año 

2010 y las expectativas que se plantean para el ejercicio fiscal 2011.  

Á Taller ñLa Propiedad Intelectual en las Universidadesò, 16 y 17 de diciembre de 
2010.  

 

V. Cursos,  seminarios y talleres impartidos 

 

Á Taller de Inserción Laboral de Personas con Discapacidad. 

Á Visita de funcionarios de la OIT de Lima.  Presentación del Convenio 169 (Pueblos 

Indígenas) y Proyecto de Diálogo Social; Erradicación del Trabajo Infantil. 

Á Taller con organizaciones empresariales, realizado en Guayaquil. 

Á Taller sobre el Sistema de Registro de Actas de Finiquito. 

Á Disertación sobre el tema: Actual Régimen Laboral en el Ecuador ï Ambato, 18 de 

noviembre de 2010.   

Á Reunión de Trabajo sobre el Reglamento Sustitutivo para el Funcionamiento de 

Bares Escolares del Sistema Nacional de Educación.   

Á Taller Presentaci·n sobre el Proyecto de ñLey Org§nica Antimonopolioò.   

Á Panel sobre Reformas Laborales en el Código de la Producción, 25 de noviembre de 

2010, presentado para la Asociación de Gestión Humana del Ecuador ADGHE. 
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MEDIO AMBIENTE Y USO DEL SUELO   

 

Durante el año 2010 se trabajó en temas de interés ambiental, mediante un acercamiento 

permanente con las autoridades competentes para exponer las preocupaciones y 

planteamientos del sector empresarial.  

 

I. Gestión ambiental externa 

 

1. Ordenanza 213 ñDe la Prevenci·n y Control del Medio Ambienteò 

 

Á In forme de observaciones sobre la reforma del capítulo I. 

 

La CIP realizó una reunión con una subcomisión técnica para la revisión del capítulo I de la 

Ordenanza 213, en la cual se analizó el tema. En términos generales se planteó que es 

importante que la reforma de la Ordenanza esté orientada a reforzar y mejorar la gestión 

ambiental actual en el Distrito Metropolitano de Quito, ya sea con un reglamento o un  

instructivo que no se tiene al momento. 

 

Se hizo hincapié respecto a que no debe existir contradicción con la normativa existente a 

nivel nacional. 

 

Á Ordenanza Ambiente  

 

Luego del análisis realizado, el 26 de febrero de 2010 la Cámara comunicó a la Secretaria 

de Desarrollo Productivo y Competitividad todos los inconvenientes que presenta dicha 

ordenanza y además  puntualizó los problemas existentes  en cuanto al uso y ocupación del 

suelo en el Distrito Metropolitano de Quito. 

 

Se hizo referencia al tema de sanciones, señalando que la determinación del monto de una 

sanción no debe realizarse de acuerdo a los ingresos de las empresas, sino de acuerdo al 

impacto que genera. Además se manifestó el conflicto de competencias ambientales, los 

problemas existentes con las Entidades de Seguimiento,  pagos por servicios ambientales en 

base al índice inflacionario y no en base a la Remuneración Básica Unificada, y se pidió un 

fortalecimiento de los incentivos ambientales.  

 

Á Taller de Reforma Capítulo I Ordenanza 213. 

 

La CIP participó en el taller técnico del Proyecto de reforma a la Ordenanza 213,  Capítulo 

I: Manejo Integral de Residuos Sólidos en el DMQ. La reunión contó con la presencia del 

Alcalde del Distrito Metropolitano, varios concejales, representantes del sector productivo, 

autoridades municipales y la comunidad. 

 

La CIP insistió que se tomen en cuenta las observaciones del gremio, de acuerdo a los 

aportes enviados por la Subcomisión Técnica Ambiental. Los temas expuestos fueron: 

definición de un lugar de disposición final de los desechos industriales no peligrosos, 

articulación entre normativa local y nacional. 
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Á Taller de Reforma de la Ordenanza Ambiental del DMQ 

 

Dentro del proceso de reforma de la Ordenanza 213 que está efectuando el Municipio del 

DMQ, la CIP participó activamente en el taller de Sistematización y Redacción de temas 

clave de la propuesta de reforma a la Ordenanza. 

 

Previo a este taller, la CIP envió un informe realizado por la Subcomisión Técnica 

Ambiental a la consultora contratada por el Municipio a fin de que tomen en cuenta las 

observaciones del sector productivo. 

 

En el tema de costos ambientales la CIP hizo referencia al Acuerdo Ministerial 100 

mediante el cual no existe la necesidad de solicitar una póliza de responsabilidad civil  para 

la obtención de la licencia ambiental indicando que ya existe la garantía de fiel 

cumplimiento al Plan de Manejo Ambiental. 

 

Además de resaltar la necesidad de evitar discrecionalidad por parte de las Entidades de 

Seguimiento, se trató el punto de que  no debería existir un proceso de términos de 

referencia y participación ciudadana en Estudios de Impacto Ambiental ex post. 

 

En cuanto al cambio de certificado ambiental a licencia ambiental se insistió en  que no se 

afecte los derechos adquiridos de los regulados. 

 

Á Guías de Prácticas Ambientales  

 

El 20 de abril de 2010, la CIP participó en una reunión del Observatorio Ambiental del 

Distrito Metropolitano de Quito, para el análisis de  las  Guías de Prácticas Ambientales, 

que contempla la Ordenanza 213.  Se realizó una revisión de las Guías de Prácticas 

Ambientales de ámbito sectorial y general para actividades de impactos ambientales no 

significativos y entre las principales observaciones se encuentran: las guías deben ser 

actualizadas, es indispensable una mayor participación por partes de los sectores que están 

directamente involucrados en el cumplimiento de las mismas. 

 

Á Reuniones con la Secretaría de Desarrollo Productivo y Competitividad 

 

La CIP se reunió con funcionarios de la Secretaría de Desarrollo Productivo y 

Competitividad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, para la revisión de 

problemas ambientales existentes en la Ordenanza 213. 

 

Se conformó el Comité Sectorial de Industrias para ir analizando de forma más detallada 

los problemas del sector productivo en esta área y para buscar conjuntamente las soluciones 

respectivas. 

 

La Secretaría de Desarrollo Productivo también señaló que dará apoyo en los 

inconvenientes existentes en el uso y ocupación del suelo, para lo cual programará 

reuniones donde participe la CIP con los responsables de este tema en el Municipio. 
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Á Comisión Técnica Ambiental. 

 

La CIP participó en la primera Comisión Técnica Ambiental para tratar la reforma del 

capítulo I de la Ordenanza Metropolitana 213.  Dicha comisión es el resultado del Comité 

Sectorial Industrial realizado por la iniciativa de concertación público-privado  que está 

siendo liderada por la Secretaria de Desarrollo Productivo y Competitividad del Distrito 

Metropolitano de Quito. 

 

En la reunión se revisaron las observaciones del informe que realizó la Subcomisión 

Técnica Ambiental de la CIP y se analizaron aportes adicionales por parte de otros sectores 

productivos. 

 

Los temas tratados en esta reunión fueron: la definición  de un lugar de disposición final de 

los desechos industriales no peligrosos como escombreras, la existencia de gestores para 

satisfacer la demanda de las industrias, la importancia de que exista articulación entre la 

normativa local y nacional, y que los reglamentos e instructivos estén disponibles 

inmediato a la publicación de la ordenanza. 

 

Á Foro ciudadano ñDeberes, derechos y responsabilidades en el manejo de residuos 

s·lidos en el DMQò 

La C§mara particip· en el Foro Ciudadano ñDeberes, Derechos y Responsabilidades en el 

Manejo de Residuos S·lidos en el DMQò, con una ponencia sobre incentivos, est²mulos, 

sanciones y derechos para la aplicación de la normativa de gestión de residuos sólidos.  

Se recalcó que debe existir mayores incentivos para el sector empresarial, que incluya en su 

gestión la reducción, la reutilización, el reciclaje, la recuperación, cogeneración de energía, 

el uso de subproductos como materia prima y, en general, la valorización de sus residuos y 

que se puedan beneficiar por ejemplo con una menor tasa en la recolección de residuos, ya 

que la Ordenanza 213 posee una amplia descripción en el tema de sanciones, mientras que 

los incentivos son limitados.  

En cuanto a los derechos, se expuso que las industrias deben contar con un sitio adecuado 

para la disposición de los residuos industriales no peligrosos, detallando que actualmente 

no existe una escombrera con una suficiente vida útil que garantice la disposición continua 

de estos residuos en el sur de la ciudad, y que además debe existir cumplimiento en la 

frecuencia de recolección de los residuos. 

2. EMASEO  
 

A partir del mes de julio de 2010, la Empresa Metropolitana de Aseo (EMASEO) empezó 

la operación de recolección de los residuos sólidos en el sur del DMQ. La CIP realizó 

acercamientos con autoridades de EMASEO, EMOP, Secretaría de Ambiente, Secretaría de 

Desarrollo Productivo, para exponer los aspectos de preocupación; ante lo cual se recibió 
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una respuesta indicando el caso de cada empresa con los requisitos y los compromisos de 

EMASEO para la recolección de los mismos.  
 

 

II.  Gestión Ambiental Interna  

 

1. Elaboración de la Política Ambiental de la CIP 

 

La CIP realizó una revisión ambiental inicial para establecer la situación actual de la 

institución respecto al medio ambiente mediante un análisis preliminar del consumo de 

energía y agua, los materiales que se utilizan y la generación de residuos. 

 

Una vez analizados todos estos puntos, se evidenció que la CIP requiere la aplicación de 

buenas prácticas ambientales. 

 

Por ello nace la necesidad de crear una política ambiental que se aplique en la institución y 

tenga una repercusión positiva con un compromiso ambiental  de su personal y afiliados. 

 

Se fijaron objetivos y metas ambientales a fin de implementar la política ambiental y se 

realizó un manual de procedimientos para su cumplimiento. 

 

2. Gestión Bolsa de Residuos Quito  
 

La Bolsa de Residuos Quito (BRQ), es un sistema de información que busca aprovechar 

comercialmente los residuos generados en los procesos productivos, procurando fomentar 

el intercambio de residuos y subproductos industriales, a través de transacciones de compra 

y venta entre demandantes y oferentes para la recuperación, reciclaje y reintroducción de 

dichos materiales a las cadenas productivas. La BRQ es un instrumento de gestión para la 

identificación de oportunidades comerciales que faciliten las transacciones de residuos 

aprovechables industrialmente y que a la vez permite mejorar la gestión ambiental.  

 
Como parte de la implementación del sistema, se llevaron a cabo algunas actividades, entre 

las cuales se destacan: 

Á Administración de solicitudes de oferta y demanda colocadas en el sistema de la 

BRQ:  

 

Descripción Número 

Ofertas 138 

Demandas 26 

Solicitudes en Negociación 289 

Visitas realizadas 17.213 

 

Á Difusión mediante la entrega de trípticos y demás materiales de la BRQ, en a través 

de talleres y seminarios ambientales organizados por la Cámara de Industrias y 

Producción. 
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Á Elaboraci·n del ñAnálisis comparado de la Bolsa de Residuos Quito con Bolsa de 

Residuos de Guayaquil, Colombia y de Costa Ricaò, del cual se desprende buenos 

resultados de la BRQ. 

Á Publicación de reportaje sobre la BRQ en la revista Vanguardia. 

 

 

III.  Gestión Uso del Suelo 

 

1. Uso del Suelo 

 

La CIP indicó a la Secretaria de Desarrollo Productivo y Competitividad la importancia de 

que el Municipio tenga una adecuada planificación territorial para que  se eviten nuevos 

asentamientos de uso residencial en zonas industriales, señalando los inconvenientes del 

cumplimiento de límites máximos permisibles que antes fueron tomados en referencia a 

zonas industriales pero que actualmente deben cumplir de acuerdo a zonas residenciales.  

 

2. Contacto con Secretaría de Desarrollo Productivo 

 

Con la finalidad de seguir avanzando en temas de interés del gremio respecto  al uso del 

suelo, la CIP se reunió con la directora de Desarrollo Productivo a fin de recalcar la 

importancia de que se agiliten los procesos de obtención de documentos municipales 

importantes tal como es el caso de la licencia de funcionamiento que tiene como unos de 

sus requisitos  el informe de compatibilidad de uso del suelo, para que de esta manera las 

empresas que estén en uso del suelo prohibido pero cumplen su plan de manejo ambiental 

no tengan inconvenientes en la obtención de dicho documento.  

 

La Directora se mostró abierta en trabajar en el tema y que se coordine a nivel municipal, 

también se trató el tema de las zonas destinadas a uso de suelo industrial. 

 

 

3. Comité Sectorial Industrial Uso del suelo 

 

Funcionarios de la CIP participaron en el Comité Sectorial Industrial, que tiene como fin 

determinar la problemática actual de uso y ocupación del suelo y establecer sus posibles 

soluciones, además de determinar técnicamente la mejor alternativa de intervención para 

desarrollo de zonas industriales en el Distrito Metropolitano de Quito (DMQ). 

 

El Municipio del DMQ realizó una propuesta de modificación de la Ordenanza 031 que 

contiene el Plan de Uso y Ocupación del Suelo, específicamente de la reubicación de las 

industrias que tienen uso de suelo prohibido. Los funcionarios de la CIP indicaron que es 

importante que no se tomen decisiones en este tema sin antes tener un dato real de la 

implicación que esta reforma tendría en las empresas. Como resultado de esta reunión se 

conformó un comité técnico, en el que participará un miembro de la CIP, para analizar y 

buscar la mejor alternativa en este tema.  
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4. Comisión técnica Uso del suelo 

 

Se realizó la primera reunión de la comisión técnica de uso del suelo, la misma que está 

conformada por representantes gremiales y lo está liderando la Secretaría de Desarrollo 

Productivo del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

 

El fin de esta primera reunión fue: determinar los lineamientos del censo industrial y definir 

la infraestructura básica de las zonas industriales. 

 

Se trabajó en una hoja de ruta definiendo como puntos principales: resolver la obtención de 

permisos municipales a las empresas que tienen incompatibilidad de uso del suelo, revisión 

de industrias de alto riesgo (II4) que tienen que reubicarse hasta el 2011, mecanismo para 

dar seguridad a las zonas industriales definidas, censo industrial y con estos resultados 

hacer una reforma a la Ordenanza 031, además que se brinde seguridad jurídica de uso del 

suelo a largo plazo. 

 

En cuanto a la infraestructura básica se planteó contar con servicios tales como: vías de 

acceso, servicio de agua, energía eléctrica, alcantarillado, telecomunicaciones, policía, 

bomberos, transporte, entre los principales. 

 

IV.  Proyecto ambiental: Medidas tomadas para la prevención y control de la 

contaminación ambiental 
 

El proyecto consistió en identificar cuáles han sido las medidas tomadas por las industrias 

para la prevención y control de la contaminación ambiental, además hacer referencia a las 

inversiones efectuadas por las industrias con el objetivo de cumplir la legislación 

ambiental. 

  

El objetivo del proyecto es dar conocer a la ciudadanía la responsabilidad del sector 

productivo en el manejo de sus actividades, lo cual se refleja en las medidas tomadas para 

la prevención y control de la contaminación ambiental, implementando sistemas de 

producción amigables con el ambiente, manteniendo una verdadera conciencia ambiental y 

trabajando para cumplir con la normativa ambiental vigente.  

 

Las actividades realizadas fueron: Carta de compromiso con empresas de la Subcomisión 

Técnica Ambiental con representes de cada sector productivo, envío de check list a 

empresas participantes, visitas de campo a empresas de cada sector, elaboración de informe 

y aprobación.  

 

Como resultado se espera realizar una difusión de resultados con afiliados y autoridades 

ambientales. 
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V. Talleres realizados por la coordinación ambiental de la CIP 
 

Á Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2266 ñTransporte, almacenamiento y 

manejo de materiales peligrososò 

Á Producción más Limpia 

Á Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL) 

Á Reconocimiento Ecuatoriano Ambiental 
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CAPACITACIÓN   

 

La Cámara, en la búsqueda del fortalecimiento de competencias laborales en los 

funcionarios de nuestras empresas afiliadas, realizó una encuesta para conocer de primera 

mano, las necesidades de capacitación que las empresas afiliadas requerían para su 

personal, a principios de 2010, la misma que arrojó como resultados los siguientes ejes 

temáticos en capacitación: 

 

a) Tributario      g) Recursos humanos 

b) Liderazgo      h) Medio ambiente 

c) Seguridad industrial    i) Procesos 

d) Financiero      j) Formación tecnológica 

e) Comercio      k) Responsabilidad social 

f)  Calidad                 

 

Para la implementación y desarrollo de los talleres, se realizaron alianzas estratégicas con 

instituciones de primer nivel tales como: Corporación Peer, Centro de Formación 

Empresarial -CEFE-, Asociación de Industriales Latinoamericanos ïAILAï, Consejo 

Nacional de Comercio Exterior e Inversiones ïCOMEXIï, Corporación Financiera 

Nacional ïCFNï, Expertos Seniors Holandeses ïPUMï, Estudio Jurídico Prado, Fundación 

OMY, Instituto Nacional de Estadísticas y Censos ïINECï, Ministerio Coordinador de la 

Producción, Empleo y Competitividad ïMCPECï, Corporación Ecuatoriana de la Calidad 

Total, Consorcio Ecuatoriano para la Responsabilidad Social ïCERESï, Empreseguros, 

Corporación Aduanera Ecuatoriana ïCAEï, Centro de Investigación y Análisis de Políticas 

Públicas ïCIAPï, Banco Central del Ecuador, y Organización para las Naciones Unidas ï

ONUDIï, entre otros. 

 

Adicionalmente, junto al Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional -SECAP-, la 

Cámara decidió aunar esfuerzos y recursos interinstitucionales para firmar un convenio a 

fin de  desarrollar tres componentes de acción: 

 

¶ Cursos abiertos de capacitación, los mismos que serán impartidos según las 

necesidades de nuestros afiliados. 

¶ Cursos In House, que suplen necesidades específicas de capacitación al interior de 

las empresas.  Estos cursos pueden ser administrativos y técnicos. 

¶ Cursos para personas con discapacidad,  que al estar inmersas dentro de la empresa, 

necesitan estar capacitadas. 

 

Durante el año 2010, la CIP, en alianza interinstitucional con las prestadoras de 

capacitación antes mencionadas, realizó un total de 26 cursos/seminarios, 11 

charlas/talleres de trabajo, capacitando de esta manera a 780 personas, pertenecientes a 227 

empresas afiliadas, de más de 25 sectores de la producción. Durante el 2010, alrededor del 

72% de nuestras empresas afiliadas, han resuelto sus necesidades de capacitación con los 

cursos y talleres promovidos por la CIP.  

(ANEXO 1) 
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Charla Informativa sobre los Productos Financieros de la División de 

Comercio Exterior de la CFN 12/XII/10) 

"Taller de actualización tributaria" (16/VII/10) 

"El mercado de la base de la pirámide: Un universo de oportunidades de 

negocios" (18/V/2010) 
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 IMAGEN INSTITUCIONAL  

 
1. Visitas a empresas afiliadas  
 

A partir del II trimestre de 2010 la DRI organizó 

una intensa agenda de visitas institucionales 

conjuntamente con la Presidencia y 

Vicepresidencia Ejecutiva a 83 empresas 

afiliadas, es decir un 26% de la totalidad de 

afiliadas; de las cuales, 36 de ellas eran categoría 

A, 31 categoría B y 16 categoría C. 

  

La prioridad fue partir por aquellas que no 

habían sido visitadas durante los últimos 2 años 

y, a continuación, aquellas que no hacían uso 

frecuente de los productos y servicios de la CIP. 

 

Cada visita tenía como objetivos, 

presentar a la nueva directiva de la 

Cámara, explicar e informar el proceso de 

transición que atravesaba a CIP, difundir 

y concientizar entre las empresas afiliadas 

el Código de Ética y hacer dos 

invitaciones trascendentales para la CIP, 

la celebración del evento de Aniversario y 

las elecciones 2011.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Lira Laboratorios Industriales Representaciones y Agencias S.A. 

(07/IV/10) 

Visita Industria Licorera Iberoamericana ILSA S.A. (07/IV/10) 
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I. Nuevas empresas afiliadas 

 

Durante el 2010 se logró la incorporación de 14 nuevos afiliados que se identificaron como 

potenciales afiliadas con las que se realizó una intensa agenda de trabajo. 

 
 

 

ORGANIZACIONES DE PRIMER GRADO

Federación Ecuatoriana de 

Industrias del Metal

Asociación de primer grado que representa al sector metalmecánico 

cuyo objetivo es: identificar, agrupar, representar y fomentar el 

desarrollo de las empresas del sector

SISTEMAS MODERNOS DE 

ETIQUETADO CIA. LTDA.

Fabricación, distribución, comercialización de cintas y máquinas 

etiquetadoras, productos auto adhesivos, etiquetas industriales de 

papel y estampados, así como envases, cintas de embalaje y demás 

productos derivados.

QUIMICA SUPERIOR 

UNICHEM S.A.

Producción y comercialización de material para la construcción e 

insumos y químicos.

Asosiación de Industriales 

Textiles del Ecuador

Asociación de primer grado con el obetivo de unir a los industriales 

textiles de la República en un organismo homogéneo que los 

representara para tratar y resolver los problemas de esta rama 

industrial en sus relaciones con el Gobierno, con los trabajadores y con 

el público

TEXTILES Y SERVICIOS S.A.Industria textil en todas sus fases.

Asociación de Industriales 

Madereros

Asociación de primer grado nacional, privada, sin fines de lucro, creada 

en 1976 al amparo de leyes ecuatorianas, con el objeto de promover el 

desarrollo forestal sustentable, incentivar la reforestación, e impulsar 

el crecimiento y competitividad de la industria maderera

Asociación Nacional de 

Fabricantes de Alimentos y 

Bebidas

Asociación de primer grado destinada a representar al sector alimentos 

y bebidas,  fomentar actividades que estimulen los intereses comunes 

de sus socios, ejerciendo la protección y defensa de sus derechos 

KRUGER CORPORATION
Importación, exportación, desarrollo y venta de equipos electrónicos y 

software 

OTECEL S.A. Prestación de todo tipo de servicios de telecomunicación

GRILLE S.A.
Elaboración, importación, exportación y comercialización de productos 

alimenticios

INCREMAR CIA. LTDA.
Producción y comercialización de productos alimenticios para 

consumo humano.

ING.J.ESPINOSA Z. S.A.
Importación de maquinaria agrícola e industrial, exportación de  

productos agropecuarios.

Nombre Actividad

EMPRESAS

Cables eléctricos 

ecuatorianos CABLEC C.A.

Fabricación de cables, conductores eléctricos y de toda clase de objetos 

y artículos derivados de la industria de transformación de las materias 

plásticas.

CORPORACION FAVORITA 

C.A.

Importación, distribución y comercialización de toda clase de artículos 

alimenticios, licores, conservas, adornos.
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II.  Estrategia de comunicación 

 

Durante el 2010, la Dirección de Relaciones Institucionales (DRI) participó activamente en 

el proceso de la estrategia de comunicación de la CIP obteniendo el co- financiamiento para 

el desarrollo e implementación de la estrategia de comunicación y mercadeo a través de la 

Oficina Internacional del Trabajo.  

 

Previamente la DRI gestionó los lineamientos de las propuestas receptadas, los términos de 

referencia, y la presentación de las mismas para la selección de la empresa consultora, 

resultando NUBE como la firma asignada para el proyecto. 

 

Como parte de esta estrategia se realizó un diagnóstico previo, tanto a funcionarios como a 

público externo, con la finalidad de conocer las percepciones que éstos tenían de la CIP; 

una vez tabulados los resultados, se procedió a trabajar en dos mensajes clave. El primero 

para el capital humano de la CIP, donde el fin fue lograr integración de los funcionarios a 

las formas y cultura organizacional y al mismo tiempo, generar un compromiso personal 

con la instituci·n, interiorizando el mensaje ñYO SOY LA CIPò. 

 

El segundo mensaje o paraguas comunicacional ñLa C§mara de Industrias y Producci·n 

trabaja, investiga y entregaò, estuvo destinado a los 5 actores con los que la CIP se 

interrelaciona externamente, afiliados, autoridades públicas, medios de comunicación, 

líderes de opinión, otras Cámaras y Asociaciones.   

 

A partir de estas primeras acciones y como 

parte de la estrategia, se está trabajando en la 

identificación y designación de voceros que 

puedan transmitir una información oportuna y 

efectiva, pues el éxito en el envío de los 

mensajes, depende en gran parte de la 

capacidad del  vocero en la emisión del mismo.  

 

Actualmente, se están desarrollando las piezas 

comunicacionales de acuerdo a la estrategia 

propuesta, siendo la empresa NUBE, quien 

trabaja toda la línea gráfica de la campaña, 

mientras que ATIS, empresa especializada en 

comunicación, es la encargada de la selección 

y construcción de los mensajes que serán 

emitidos, a través de los voceros, por la 

Cámara de Industrias y Producción. 

 

  

Análisis 
situacional de 
la entidad 

Construcción de la 
estrategia de 
comunicación 

Implementación, 
seguimiento y 
evaluación 

Desarrollo de 
piezas 
comunicacionales 
de acuerdo a la 

estrategia 
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III.  Presencia en medios 

 

Durante el año 2010, la Cámara mantuvo una alta presencia mediática sobre temas 

relevantes para el sector empresarial.  

 
Entre los principales aspectos tratados se destacan:  

Å Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones  

Å Evolución del mercado laboral  

Å Fijación salarial  

Å Extensión del ATPDEA y política comercial 

Å Fomento productivo 

 

 
 
El detalle de la participación en medios se encuentra en el Anexo 2 
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NUEVOS SERVICIO S AL AFILIADO  

 

I. Bolsa de empleo 

 

La Cámara de Industrias y Producción, consciente de la necesidad de integrar trabajadores 

y empleados, desarroll· un nuevo servicio llamado ñBolsa de Empleoò, una plataforma 

virtual dentro del portal www.cip.org.ec que le permite al afiliado: 

 

¶ Canalizar sus necesidades de contratación de profesionales a través de búsquedas 

parametrizadas o filtros de selección.  

Å Publicar en línea, avisos laborales ilimitados con el fin de que los candidatos 

interesados puedan participar en los procesos. 

 

Este servicio se caracteriza por tener una amplia base de datos calificada por expertos en 

selección de personal. Adicionalmente, las personas con discapacidad tendrán acceso a 

ingresar sus datos dentro del portal y así ser parte del sistema laboral. 

 

Este sistema bi direccional busca atender tanto las demandas laborales como la oferta 

empresarial  y viceversa, a través de la base de datos, satisfacer la demanda de plazas de 

trabajo y la oferta de perfiles laborales. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El servicio funciona a partir de la obtención de un usuario y contraseña, luego de lo cual se 

puede realizar búsquedas de perfiles profesionales o la publicación de sus anuncios 

laborales.  

 

Bolsa de 
Empleo 

9ƳǇǊŜǎŀ 
!ŦƛƭƛŀŘŀ 

tŜǊŦƛƭŜǎ 
ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭŜǎ 
ŎŀƭƛŦƛŎŀŘƻǎ 

http://www.cip.org.ec/
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Entre los beneficios más importantes de este producto están: a) base de datos calificada por 

expertos en selección y búsqueda de talentos; b) reducción y optimización de tiempo y 

recursos en la búsqueda de candidatos; c) acceso directo a base de datos de personal con 

discapacidad; d) servicio sin costo para empresas afiliadas. 

 

II.  Plan de protección médica con cobertura de accidentes y servicios exequiales 

 

A mediados de 2010 la Dirección de Relaciones Institucionales, hizo un levantamiento de 

información con la participación de 11 sectores productivos sobre las necesidades que, en el 

tema de salud, requerían sus afiliados con el objetivo de construir un plan integral de 

protección médica que cubra accidentes personales y gastos exequiales a costos 

preferenciales para los trabajadores de las empresas afiliadas y sus familias.    

 

La DRI realizó la selección de  las empresas prestadores de servicio, concretándose una 

alianza estratégica con Cruz Vital/Cruz Roja, Seguros Equinoccial y Jardines del Valle. 

 

Al ser un plan integral, este servicio tiene tres componentes, el primero salud, el segundo 

un seguro de accidentes y el tercero un plan de beneficios exequiales, los que se detallan a 

continuación:  

 

 

 

 

 

Empresa Afiliada 

Ingreso al portal 
de 

www.cip.org.ec 

Clave de acceso Ingresa al sistema 

Acceso a Base de 
datos o 

publicación de 
anuncios 
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Salud 

Servicios Generales 

 

Servicios Especiales 

Control de 

maternidad 

Å Consulta de primera vez medicina general / obstetricia, consulta 

de control o seguimiento durante el embarazo, pediatría, atención 

odontológica prioritaria.   

Å Biometría hemática, uroanálisis, hemoclasificación, VDRL, 

glicemia, ecografía, obstetricia, suministro multivitamínico. 

Prestaciones 

odontológicas 

Å Examen clínico odontológico, obturaciones con resina de 

fotocurado para piezas anteriores y amalgamas de plata para 

posteriores, extracciones dentales sencillas, control de placa, 

destartaje supra gingival, extracciones dentales sencillas, 

topicación con flúor. 

Å  

Prestaciones 

preventivas 

Prevención, Dx y tratamientos de enfermedades de transmisión 

sexual, VIH (sólo prevención y Dx) 

 

 

Programas de Prevención 

 

Prevención de 

cáncer de mama 

Å Mamografías (mayores de 50 años). 

Prevención de 

cáncer de cuello 

uterino 

Å Papanicolau (20 y 69 años) ï Ecografía para casos positivos. 

Prevención de 

cáncer de próstata 

Å Antígeno prostático. 

Consulta Å Ambulancia, consulta médico general, consulta para medicina 

prioritaria, consulta especializada de ginecología, medicina 

interna, cirugía general, oftalmología  

Laboratorio Å Biometría hemática, elemental de orina, colesterol total, 

colesterol HDL, triglicéridos, coprológico, HB, hcto, 

hemoclasificación.  

Auxiliares 

Diagnóstico 

Å Radiología, electrocardiograma, ecografía ginecológica, ecografía 

prostática, exámenes prequirúrgicos, optometrías (consulta de 

lentes y molduras). 

 

file:///C:/Users/cramirez/Documents/radiolog%25C3%25ADa.ppt
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Control de 

hipertensión 

Å Consulta detección, suministro de medicamentos básicos, 

exámenes de laboratorio, consulta control y seguimiento, 

consulta oftalmológica (fondo de ojo). 

 

Programa de 

Planificación 

Familiar 

Å Consulta, valoración e ingreso, consulta, control y seguimiento, 

suministro de anticonceptivos, suministro de dispositivos 

intrauterinos. 

 

Educación Sexual Å Charlas y talleres 

 

Accidentes personales 

 

 

Cobertura 

Å Muerte accidental                                         US$ 3.000 

Å Invalidez total y permanente                                  US$ 3.000 

Å Desmembración                        US$ 3.000 

Å Gastos médicos por accidente                               US$    600 

 

 

 

Servicios Exequiales 

 

 

Beneficios  

Å Sala de velación 24 horas en Salón Republicano de Casa Girón, Centro 

de Velaciones Sur, Camposanto o salas de velación afiliadas a nivel 

nacional, trámites legales (registro civil, dirección de salud), traslados a 

sala de velación y Camposanto, tanatopraxia, formolización, cofre 

metálico, servicio de cafetería, servicio telefónico local, libro de 

condolencias, servicio religioso de acuerdo al culto, arreglos florales, 

nicho en un Camposanto en arriendo por 4 años (Jardines del Valle o 

Camposantos afiliados a nivel nacional, cremación (urna y columbario 

en Quito -Jardines del Valle, o urna en compañías afiliadas a nivel 

nacional) 

 

 

Este servicio, se implementará a través de una tarjeta de identificación y cuenta con una 

cobertura a nivel nacional. Para facilidad del usuario, el acceso a las citas médicas se las 

realizará por medio de un call center que operará de lunes a sábado.  Adicionalmente 

existen convenios con clínicas privadas para que, las cirugías no contempladas dentro del 

plan, puedan ser atendidas a costos preferenciales. 
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III.  Convenio Movistar 

 

La Cámara gestionó la firma de un convenio con Telefónica Movistar, empresa afiliada, 

con el fin de establecer una sociedad estratégica a largo plazo como proveedor de servicios 

de telecomunicaciones. Entre los beneficios que incluye este convenio están: 

 

¶ Mejores precios por minuto en la red Movistar 

¶ Todas las líneas de la empresa se comunican a precios preferenciales 

¶ 150 mensajes de texto gratis por usuario 

¶ Precios especiales a seis destinos internacionales  

¶ Soluciones innovadoras para su empresa: Movitalk, Internet Móvil, Geolocator  

¶ Equipos incluidos en todos los planes 

 

Durante la vigencia de esta alianza, Movistar irá desarrollando nuevos planes y servicios 

exclusivos a costos preferenciales para nuestros afiliados en virtud de sus necesidades. 
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SEPTUAGÉSIMO CUARTO ANIVERSARIO DE FUNDACIÓN  

 

En octubre de 2010 la Cámara celebró 74 años de fundación con una serie de actividades 

organizadas por la Dirección de Relaciones Institucionales enfocadas a promover la 

reflexión y el debate de los grandes temas de interés nacional. Renombrados analistas y 

personalidades internacionales aportaron con sus conocimientos y experiencia, 

profundizando en la discusión de diversos temas como la responsabilidad de los 

gobernantes en los períodos de transición política; el ejercicio de un periodismo ético en un 

ambiente de reglas cambiantes y de restricción de libertades; los cimientos necesarios para 

generar desarrollo económico; y el rol del empresario en la coyuntura política nacional.  

  

Las celebraciones del 74 Aniversario dieron inicio el lunes 25 de octubre con la presencia 

del reconocido periodista colombiano Javier Darío Restrepo, quien dictó la conferencia 

ñPeriodismo ®tico en un ambiente de reglas cambiantes y de restricci·n de libertadesò en el 

Auditorio de la Facultad de Comunicación Social de la Universidad Central del Ecuador. 

Durante el encuentro con estudiantes, docentes, autoridades y representantes de medios de 

comunicación, el señor Restrepo 

reflexionó sobre la relación entre medios 

de comunicación, la empresa y el 

desarrollo económico, y también sobre la 

función social del periodismo. 

  

Connotados periodistas, comunicadores y 

líderes de opinión de los principales 

medios también pudieron intercambiar 

criterios y experiencias con Javier Darío 

Restrepo en una cena que tuvo lugar esa 

noche. 

 

El martes 26 de octubre, el economista 

argentino Martín Krause, experto en 

análisis económico del derecho, consultor 

y catedrático, disertó sobre cómo construir 

ñUn modelo econ·mico acertado para el 

desarrolloò en el Auditorio de la 

Universidad Andina Simón Bolívar. 

Estudiantes de economía, docentes y 

autoridades conocieron el pensamiento del 

profesor Krause sobre la incidencia de la 

calidad de las instituciones en el desarrollo 

económico. 

  

 

Martín Krause, conferencista argentino y Bernardo Acosta, 

Vicepresidente de la CIP, luego de la Conferencia  

Javier Darío Restrepo, durante su conferencia en la Universidad 

Central del Ecuador 



Informe de actividades 2010 

 

En el marco de la Sesión Solemne de Junta 

Directiva de la Cámara, celebrada el martes 

26 de octubre Roberto Izurieta disertó sobre 

ñEl rol del empresario en la coyuntura 

pol²tica nacionalò. Izurieta es Director de 

Proyectos Latinoamericanos de la Escuela de 

post grado de Gerencia Política de la 

Universidad George Washington. Los 

conceptos y análisis de Roberto Izurieta 

también fueron presentados ante los afiliados 

y representantes de la Federación Nacional 

de Cámaras de Industrias del Ecuador, el 

miércoles 27 de octubre.  

  

El acto central de celebración tuvo lugar el miércoles 27 de octubre en la Casa de la 

Música, con la destacada intervención del ex Presidente de México, Vicente Fox Quezada y 

su conferencia ñLa responsabilidad del gobernante en los per²odos de transformaci·n 

pol²ticaò. El ex mandatario destacó su convicción de que para sacar de la pobreza a un país 

es necesario generar riqueza, tarea que le corresponde primordialmente al sector privado.  

  

Por su parte, el Presidente de la Junta 

Directiva de la Cámara de Industrias y 

Producción, Ingeniero Alberto Maag, destacó 

durante su intervención la necesidad de 

impulsar la producción y la generación de 

empleo mediante la inversión, para lo cual se 

requiere estabilidad. En ese sentido, resaltó la 

necesidad de que el Gobierno deje de mirar al 

sector privado como un ñmal necesarioò y se 

abra la economía al comercio mundial, 

concretando acuerdos con la Unión Europea y 

los Estados Unidos. 

 

  

El Doctor Pablo Dávila Jaramillo, Presidente 

Ejecutivo de la Cámara de Industrias y 

Producción, subrayó a su vez el valor de  la 

unidad y la constancia en los afiliados a la 

Cámara. Señaló que la Institución se ha 

forjado con el compromiso de empresarios 

serios, que han sabido superar los avatares de 

la economía nacional e internacional, así 

como la inestabilidad política y jurídica del 

país. 

  

Roberto Izurieta, durante la Sesión Solemne en la Iglesia La 

Compañía  

Ing. Alberto Maag Moeckli, Presidente de la Junta 

Directiva de la Cámara de Industrias y Producción 

Dr. Pablo Dávila Jaramillo, Presidente Ejecutivo de la  

Cámara de Industrias y Producción 
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Uno de los momentos más emotivos de la 

conmemoración del 74 Aniversario tuvo 

lugar cuando la Cámara, como parte de su 

filosofía de Responsabilidad Social, 

suscribió un convenio de colaboración 

con la Fundación Orquesta Sinfónica 

Juvenil del Ecuador que permitirá que 

más niños y adolescentes sean parte de 

esta iniciativa de inclusión social y 

educativa, ratificando el compromiso de 

la CIP con los valores educacionales y 

sociales. 

 

 

 

 

  

Orquesta Sinfónica Juvenil del Ecuador durante el Evento de 

Aniversario  
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PUBLICACIONES  

 

I. Boletín Económico 

       

En 2010 se estableció una publicación bimestral del Boletín Económico. La finalidad de 

estos estudios es brindar a las empresas afiliadas y a un público selecto, diversos análisis y 

estudios sobre el desenvolvimiento de la economía y brindar así una oportuna fuente de 

información y consulta. Los títulos publicados en el año fueron: 

 

¶ Boletín No. 48 ȰLa industria 
ÍÁÎÕÆÁÃÔÕÒÅÒÁ ÅÎ ÅÌ ÁđÏ ςππωȱ: 
Considerando la importancia de la 
industria manufacturera, al ser la tercera 
actividad más importante en la economía 
del país, en este número se presentó la 
evolución por rama de actividad durante 
el año 2009, período en el cual el sector se 
vio influenciado negativamente por la 
crisis internacional así como por factores 
de política económica interna, como son: 
el Incremento Salarial, la implementación 
de la Salvaguardia de Balanza de Pagos y 
la Salvaguardia Cambiaria, Reformas a la 
Ley de Régimen Tributario Interno, y la 
Crisis Energética.  

¶ Boletín No. 49 ȰMenor libertad 
económica en ecuadorȱȡ se analizó los 
resultados del Índice de Libertad 
Económica 2010 medido por la Fundación 
Heritage. Ecuador presenta una reducción en el posicionamiento mundial, así 
como en la calificación, lo que sitúa al país como una economía reprimida.  

¶ Boletín No. 50 ȰLa evolución y las perspectivas del sector petrolero ȱȡ se 
dio a conocer la evolución y las perspectivas del sector a nivel nacional e 
internacional, así como la oferta y demanda mundial, las reservas existentes, la 
producción nacional y exportaciones. El análisis evidencia el constante 
incremento de los subsidios otorgados en la comercialización de derivados de 
petróleo, la dependencia fiscal de los ingresos petroleros y la falta de previsión 
ante variaciones en el precio del hidrocarburo.  

¶ Boletín No. 51 ȰEvolución reciente del gasto público ȱȡ se expuso el gasto del 
Gobierno Central en los siete primeros meses del 2010, que incluye el gasto 
corriente, en capital, inversión y de financiamiento: el 55% de los recursos se 
destinaron a gastos corrientes, el 19% para gastos en capital, el 18% para 
inversión y el 8% para pago de financiamiento. 

¶ "ÏÌÅÔþÎ .ÏȢ υς Ȱ%ÌÅÖÁÄÁ ÃÏÎÔÒÁÔÁÃÉĕÎ ÄÅ ÄÅÕÄÁ ÃÏÎ ÃÈÉÎÁȱȡ en esta edición 
se analizó los créditos otorgados por la China al Estado ecuatoriano durante los 
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últimos dos años, correspondiente a tres transacciones: la venta anticipada de 
petróleo, el financiamiento para la construcción del proyecto hidroeléctrico 
Coca-Codo Sinclair y un préstamo de libre disponibilidad y para la construcción 
de proyectos. Estos recursos se han convertido en una fuente importante para 
el financiamiento nacional con una participación del 54% sobre el total de la 
deuda externa adquirida durante el actual Gobierno. 

¶ Boletín No. 5σ ȰEvaluación del presupuesto de gobierno para 2011 ȱȡ se 
analizó el Presupuesto General del Estado para el año 2011, que asciende a 
$23.950 millones de dólares, los supuestos sobre los cuales se elabora la 
Proforma, la estructura de los ingresos y de los gastos.   
 
 

II.  Termómetro Económico 

 

En este año la Dirección Técnica continuó con la 

elaboraci·n del ñTerm·metro Econ·micoò a fin de 

sintetizar las principales variables macroeconómicas 

y de comercio exterior y facilitar la toma de 

decisiones. Sin embargo, a partir de marzo, con el 

objetivo de brindar un mejor servicio, se cambió la 

estructura del termómetro económico, siendo un 

documento con mayor información sobre 

indicadores nacionales e internacionales. El 

termómetro fue citado el 16 de junio por el Diario El 

Comercio, en la noticia ñLas ventas de crudo 

nacional crecieronò.   

 

 

 

III.  Boletín Jurídico 

 

Desde junio del 2010 la Dirección Jurídica elabora bimensualmente boletines jurídicos en 

los cuales se analiza e informa sobre temas de actualidad jurídica e interés para el sector 

productivo, éstos han sido publicados en el Diario La Hora aumentando su difusión a nivel 

nacional. Los temas desarrollados fueron los siguientes: 

 

¶ Boletín No. 1: ñInserci·n laboral de personas con discapacidadò: en esta edición 

se realizó un análisis sobre la normativa aplicable, principales obligaciones de los 

empleadores, disposiciones relevantes e información relacionada con el Sistema de 

Inserción Laboral (SIL) del Consejo Nacional de Discapacidades (CONADIS). 
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¶ Boletín No. 2: ñEl Proyecto de C·digo de 

la Producci·n, Comercio e Inversionesò: se 

detalló los incentivos establecidos en la 

norma,  principales observaciones, gestiones 

y recomendaciones realizadas por la Cámara,  

en base al texto que nos fue entregado 

oficialmente por las autoridades de Gobierno 

el 17 de junio de 2010.  

¶ Boletín No. 3: ñTemas de inter®s en 

materia laboralò: en este Boletín resumimos 

temas relacionados con las modalidades de 

contratación que hemos propuesto incorporar 

en las reformas laborales que requiere el país; 

se realizó una síntesis de las principales 

características de la relación laboral que se 

utiliza en Perú y Colombia;  resaltamos los 

principales aspectos en materia laboral, que 

se incorporaron en el Código de la 

Producción; y, puntualizamos los pasos a 

seguir para registrar las actas de finiquito por Internet. 

 

IV.  Boletín Ambiental 

 

La Cámara de Industrias y Producción durante el año 

2010 puso a disposición de los afiliados el primer 

boletín ambiental, de publicación bimensual, el cual 

tiene como fin dar lineamientos básicos de una gestión 

ambiental adecuada en la empresa y recomendaciones 

de las medidas de protección ambiental que se puede  

aplicar; se informa además las novedades ambientales 

de hechos importantes acontecidos en esta área, los 

mismos que fueron realizados por la coordinación 

ambiental. 

 

¶ Bolet²n No. 1: ñGesti·n Ambiental en la 

empresaò: en esta publicación se dar a conocer 

lineamientos básicos de una gestión ambiental 

adecuada en la empresa y recomendaciones de 

las medidas de protección ambiental que se 

puede aplicar. De igual manera, se informa 

sobre hechos ambientales  importantes acontecidos durante abril 2010. 

¶ Bolet²n Ambiental No. 2: ñGesti·n del aguaò: se presenta información referente a 

la gestión del agua en el sector productivo, incluyendo sus usos, tratamiento de 

aguas residuales industriales. 
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¶ Boletín No. 3 ñGesti·n Integral de Residuos S·lidosò: se presenta información 

referente a la gestión integral de residuos sólidos, incluyendo las estrategias de 

gestión que incluye las cuatro ñRò, el reciclaje de los residuos industriales y la bolsa 

de residuos de Quito. 

¶ Bolet²n No. 4: ñContaminaci·n atmosf®ricaò: se da a conocer información 

referente a la contaminación atmosférica mencionando los principales problemas 

atmosféricos globales. Además se describe la gestión de emisiones a la atmósfera 

con las medidas para la prevención y control de la contaminación. 

¶ Bolet²n No. 5: ñContaminaci·n ac¼sticaò: se presenta información referente a la 

contaminación acústica mencionando las medidas para la prevención y control de la 

contaminación. 
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RECURSOS ADMINISTRATIVOS  Y HUMANOS 

 

I. Evaluación y mantenimiento de espacios físicos  

 

Con el objetivo de optimizar el uso de los espacios físicos y mantenerlos adecuadamente, se 

procedió a realizar una evaluación de costo/beneficio de los mismos. Con esta evaluación 

se pudo concluir que se debía, entre otras gestiones, incrementar el canon de arrendamiento 

a ciertos arrendatarios; empezar a cobrar arriendo en ciertos casos;  así como readecuar y 

remodelar algunos espacios físicos, principalmente aquellos utilizados directamente por los 

funcionarios de la CIP, y su Junta Directiva. 

 

II.  Manuales de procedimientos básicos internos 

 

Debido a que las actividades y procesos normales de operación cambian con el paso 

tiempo, la CIP inició un proceso de elaboración de algunos manuales de procedimientos 

básicos internos que era necesario definir y normar. 

 

III.  Evaluación de desempeño 

 

Como parte integral de la evaluación del ambiente laboral y estructuración de la estrategia 

comunicacional interna, la CIP, a través de un consultor externo, efectuó un proceso de 

evaluación del desempeño de cada uno de sus funcionarios. Dicho proceso comprendió el 

período junio ï diciembre 2010. 

 

IV.  Recursos financieros 

 
En cumplimiento del Estatuto de la CIP, durante el año 2010 se efectuaron 6 procesos de 

facturación bimestral de las cuotas sociales a todos los afiliados de la CIP. En este período 

26 empresas optaron por prepagar sus cuotas de todo el año.  

 

Luego del análisis efectuado de la cartera vencida registrada en los estados financieros de la 

CIP, y correspondiente a los años desde el 2002 hasta el 2008, se concluyó que dicha 

cartera es de carácter incobrable debido a algunas razones. Entre ellas están: i) empresas 

que dejaron de existir; ii) empresas con problemas financieros; iii) empresas que se 

acogieron a la no obligatoriedad de estar afiliadas a un gremio. En tal virtud, se procedió a 

dar de baja un monto total por $ 120.479,92; el cual fue registrado contra la provisión de 

cuentas incobrable. 

 

1. Provisión de jubilación patronal  
 

La CIP en su nómina, al 31 de diciembre de 2010, registró un total de 24 funcionarios, los 

cuales se distribuyen de la siguiente manera con base a su tiempo de servicio (TS): 

TS > 25 años:  1 funcionario 

25 años > TS > 20 años: 1 funcionario 

20 años > TS > 10 años: 2 funcionarios 

TS < 10 años:  20 funcionarios 
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La CIP no registraba en su contabilidad una provisión que cubra las obligaciones 

estipuladas en el Código del Trabajo para la aplicación de la jubilación patronal. Por esta 

razón, con el objetivo de cuantificar los potenciales riesgos, se solicitó a una empresa 

especializada la realización de un estudio actuarial de jubilación patronal. 

 

El estudio actuarial concluyó que la CIP debía registrar una provisión por un monto 

aproximado de $ 70.000.  

 

V. Recursos humanos 

 
Con el objetivo de cumplir y hacer cumplir el Estatuto de la CIP, su Reglamento Interno de 

Trabajo y su Código de Ética, cada funcionario recibió estos 3 documentos para que los lea 

y analice a conciencia; posteriormente se les pidió suscribir, conjuntamente con el 

Presidente Ejecutivo, en su calidad de representante legal de la CIP, un Acta de 

Compromiso mediante la cual ambas partes declararon lo siguiente: 

 

ñSe comprometen a respetar los valores, principios y objetivos se¶alados en el Estatuto 

y Reglamentos de la Cámara. 

Se obligan a cumplir y  hacer cumplir  a cabalidad los deberes y obligaciones 

contempladas en el Estatuto y  Reglamentos de la Cámara de Industrias y Producción. 

Se comprometen a cumplir el Código de Ética de la Institución que se adjunta  a la 

presente Acta y que las partes declaran conocer  y comprometen todos sus esfuerzos 

para garantizar su efectiva vigencia. Sin perjuicio del texto general del Código de Ética, 

el EMPLEADO (A) reconoce como parte esencial de sus obligaciones y como sustento 

de su adhesión y permanencia en la CIP, las siguientes obligaciones: 

 

En el Área Laboral: Cumplir sus obligaciones laborales conforme se establece en el  

ordenamiento jurídico nacional, Reglamento Interno de Trabajo y demás normas 

establecidas  en la Institución. 

 

En el Área Tributaria: Declarar, retener y pagar tributos debidamente de conformidad 

con la legislación vigente. 

 

En el Área Ambiental: Cumplir la legislación ambiental vigente, para la prevención y 

control de la contaminación, teniendo como base de sus actividades el principio de 

desarrollo sustentable.  

 

En el Área de Responsabilidad Social Empresarial (RSE): El EMPLEADO (A) reconoce 

que es socialmente responsable cuando a través de su actividad, adquiere un 

compromiso con el desarrollo social, político y económico de su entorno, en los 

contextos internos y externos de sus actos.ò 
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VI.  Recursos informáticos 

 

1. Auditoría de equipos y programas  
 

En años anteriores, el sistema informático que tiene la CIP, el cual soporta información 

contable y financiera, además de la base de datos de afiliados, ha tenido algunas fallas que 

han ocasionado problemas,  demoras y confusiones. 

 

Con el objetivo de determinar si el sistema, desde el punto de vista técnico y funcional, 

puede soportar las actuales y futuras necesidades tecnológicas y operativas de la CIP y, con 

miras de explotarlo en toda su capacidad, o de reemplazarlo si fuera el caso, se solicitó a 

una reconocida y recomendada empresa especializada en soluciones informáticas que 

realice una auditoría de dicho sistema que dictaminó sugerencias, las mismas que han sido 

ejecutadas por la CIP. 

 

Por otro lado, se efectuó un inventario de los equipos de computación, audio y video que 

mantiene la CIP con el objetivo de determinar las necesidades inminentes que deben ser 

cubiertas. 

 

Se determinó que los equipos de computación que actualmente utilizan los funcionarios de 

la CIP están totalmente depreciados y obsoletos. Esto limita a los funcionarios en sus 

actividades diarias, ya que no maximizan el uso de su tiempo de trabajo. Por estas razones 

y, con el objetivo de entregar a los funcionarios una herramienta de trabajo acorde a las 

necesidades de la CIP, se realizó la inversión en equipos de computación de primer nivel, 

con sus respectivas licencias Microsoft Office 2010 para ser entregados a cada uno de los 

funcionarios. 

 

2. Actualización página W eb 
 

Uno de las principales herramientas de comunicación que mantiene la CIP con sus afiliados 

y con el público en general es la página web www.cip.org.ec.  

  

Con el objetivo de mantener esta página con información idónea y actualizada, se 

estableció que la tarea de carga de información en la página web se centralice en el 

departamento de sistemas de la CIP. Precisamente una de la principales tareas del asistente 

del departamento de sistemas es la de coordinar, cargar y mantener actualizada la página.  

  

http://www.cip.org.ec/


Informe de actividades 2010 

 

COMISIONES 

 

  

I. Energía y Petróleo  
 

1. Objetivo  
 

La Comisión es la encargada de analizar la evolución de las áreas de energía y petróleo, 

establecer las estrategias de mejoramiento de los sectores,  definir los actores y realizar el 

respectivo seguimiento. 

 
2. Autoridades  
 

Desde octubre de 2009 las autoridades de la Comisión son: Ing. Jorge Elizagaray como 

Presidente e Ing. Eduardo Speck como Vicepresidente.   

 
3. Miembr os  
 

Los miembros de la Comisión de Energía y Petróleo se detallan a continuación: 

 

Ing. Jorge Elizagaray (Presidente) 

Ing. Eduardo Speck (Vicepresidente) 

Ing. Alfonso Abdo  

Ing. Hernán Barahona 

Ing. Javier Espinosa 

Dr. Kurt Freund 

Ing. José Fuster 

Ing. Ramiro León 

Ing. Fernando Muñoz 

Ing. Jefferson Rubio 

 
4. Principales actividades  
 

Generación de energía eléctrica en torno al Código Orgánico de la Producción, Comercio e 

Inversiones.  

Crisis Energética 

Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de Hidrocarburos  

Eficiencia energética  

Abastecimiento de combustible  

 

II.  Mejoramiento Productivo  
 

 
1. Objetivo  
 
















